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Señor(es)

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E. S. D.

REFERENCIA: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS

DEMANDADOS: SERGIO DARÍO CORTÉS

EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE

MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

JUAN CARLOS VILLARRAGA SARMIENTO, mayor de edad, con domicilio y residencia en el Municipio de

Facatativá - Cundinamarca, e identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.824.758 de Bogotá D. C., abogado

en ejercicio y portador de la T. P. No. 144.217 del C. S. de la J., con dirección de correo electrónico:

juancarlosvillarraga@gmail.com, en mi calidad de Apoderado Judicial del señor NELSON ENRIQUE QUIROGA

ARIAS, estando dentro del término legal concedido por su Despacho; por medio del presente escrito me permito

SUBSANAR la DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de la referencia,

en los siguientes términos:

1. Me permito aportar poder otorgado a este Apoderado por parte del señor NELSON ENRIQUE QUIROGA

ARIAS, dirigido a este Juez de conocimiento - JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL DEL CIRCUITO DE

BOGOTÁ D.C. - conferido mediante mensaje de datos de conformidad a la Ley 2213 de 2022:

2. Me permito aportar escrito de demanda dirigido a este Juez de conocimiento - JUZGADO VEINTIUNO

(21) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. - .

3. Me permito aportar Certificados de Existencia y Representación Legal de las Sociedades demandadas.

4. Me permito aportar escrito de demanda adicionando los hechos respecto a los daños morales que se

persiguen respecto a cada uno de los demandados:

“VIGÉSIMO PRIMERO: Ahora bien, que en relación a que ninguna de las partes aquí

demandadas se ha hecho responsables de los daños causados a la VÍCTIMA señor NELSON

ENRIQUE QUIROGA ARIAS; el señor SERGIO DARÍO CORTÉS, en su condición de

Conductor del vehículo intermunicipal de placas SVB – 390, marca Mercedes Benz, modelo

2004 (involucrado en el accidente de tránsito arriba referenciado); la Empresa de EXPRESO DE

TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, en su condición de

Propietario del vehículo como también, Empresa Transportadora a la que se encuentra afiliado

el vehículo intermunicipal de placas SVB – 390 involucrado en el accidente de tránsito (sic); y la

Compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A., compañía en la cual estaba amparado el vehículo

de placas SVB – 390 de propiedad de la Empresa de EXPRESO DE TRANSPORTE

COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, están llamados a responder de igual

forma, por los daños morales causados al Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, ya

que a raíz del accidente de tránsito acaecido el día 4 de Septiembre de 2017, el Señor

NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, sufrió lesiones físicas, que a su vez han ocasionado

estrés, ansiedad, preocupación, tristeza y desolación de saber que no podrá volver a disfrutar de
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actividades normales, laborales, familiares, recreativas o de ocio que hasta el referido día

realizaba. Es esperable que la VÍCTIMA directa del accidente de tránsito padece dolores físicos

y psicológicos, angustia, tristeza e incomodidades como consecuencia de las lesiones que

sufrió.

VIGÉSIMO SEGUNDO: Que asimismo, y en virtud de lo anterior, el señor SERGIO DARÍO

CORTÉS, en su condición de Conductor del vehículo intermunicipal de placas SVB – 390,

marca Mercedes Benz, modelo 2004 (involucrado en el accidente de tránsito arriba

referenciado); la Empresa de EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A.

TRANSORIENTE, en su condición de Propietario del vehículo como también, Empresa

Transportadora a la que se encuentra afiliado el vehículo intermunicipal de placas SVB – 390

involucrado en el accidente de tránsito (sic); y la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,

compañía en la cual estaba amparado el vehículo de placas SVB – 390 de propiedad de la

Empresa de EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A.

TRANSORIENTE, están llamados a responder de igual forma, por los daños morales causados

a los menores hijos del señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, ya que en ocasión al

accidente de transito (sic), el señor NELSON ENRIQUE QUIROGA, desde el mes de

septiembre de 2018 y hasta la presente ha tenido que sustraerse de pagar la cuota alimentaria

de sus tres menores Hijos JEAN PAUL QUIROGA MARTIN, KAROL ANDREA QUIROGA

MARTIN Y MARILYN NATALIA QUIROGA MARTÍN, cuya suma mensual es de QUINIENTOS

MIL PESOS ($500.000), esto, y como se indicó anteriormente, el padre de los menores no tiene

ingresos de ninguna índole pues el Accidente de tránsito le generó quebrantos graves de salud,

motivo por el cual no puede trabajar, el Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS para el

momento del siniestro vial era quien proveía los recursos económicos para el sostenimiento del

hogar, específicamente de sus menores hijos JEAN POOL QUIROGA MARTIN, KAROL

ANDREA QUIROGA MARTIN, MARYLIN NATALIA QUIROGA MARTÍN, los menores, han

sufrido y compartido el sufrimiento derivado de las secuelas de las lesiones causadas por el

accidente de tránsito (sic), que ha ocasionado un drástico cambio en el desarrollo de sus vidas,

por las razones anteriormente expuestas, los aquí demandados están llamados a responder por

los daños morales causados a los menores hijos del señor NELSON ENRIQUE QUIROGA

ARIAS”.

5. Me permito manifestar que no contamos con una dirección física o electrónica por medio de la cual

podamos citar al señor JOHN ARDILA REINA, sin embargo su testimonio es necesario, útil, y pertinente

para el proceso de la referencia por cuanto el señor aquí citado, fue el policia de transito encargado de

elaborar el reporte del accidente de tránsito acaecido el día 4 de Septiembre de 2017, en la vía que

conduce Bogotá – Los Alpes, Kilómetro 6, en el municipio de Mosquera, y es así como el mismo puede

dar fe sobre los hechos de la demanda.

En virtud de lo anterior, solicitamos a su Señoría se sirva oficiar a la Policía Nacional, para que la misma

indique dirección física o electrónica donde pueda ser notificado el señor JOHN ARDILA REINA.

De esta manera, de conformidad al numeral 2. 4. y 5, del auto inadmisorio de la demanda, manifiesto al Despacho

que el escrito de demanda quedará de la siguiente manera:

SEÑOR(A)

JUZGADO VEINTIUNO (21) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E. S. D.

REFERENCIA: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS

DEMANDADOS: SERGIO DARÍO CORTÉS

EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE

MUNDIAL DE SEGUROS S.
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JUAN CARLOS VILLARRAGA SARMIENTO, mayor de edad, con domicilio y residencia en el Municipio de

Facatativá - Cundinamarca, e identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.824.758 de Bogotá D. C., abogado

en ejercicio y portador de la T. P. No. 144.217 del C. S. de la J., con dirección de correo electrónico:

juancarlosvillarraga@gmail.com, en mi calidad de apoderado judicial del señor NELSON ENRIQUE QUIROGA

ARIAS, mayor de edad, vecino de Bogotá , identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.614.980 expedida en

la ciudad de Bogotá D.C., quien actúa en nombre propio, y en representación de sus menores hijos JEAN POOL

QUIROGA MARTIN, KAROL ANDREA QUIROGA MARTIN, MARYLIN NATALIA QUIROGA MARTÍN; en su

calidad de VÍCTIMA y PERJUDICADO del accidente de tránsito ocurrido el pasado 4 de Septiembre de 2017,

en la vía que conduce Bogotá – Los Alpes, Kilómetro 6, en el municipio de Mosquera, en el cual se vio involucrado

el vehículo intermunicipal de placas SVB – 390, marca Mercedes Benz, modelo 2004 de servicio público; según

Poder que se adjunta; muy respetuosamente me dirijo a usted, señor(a) Juez, con el fin de promover ante su

Despacho DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL en contra de los

CIVILMENTE RESPONSABLES:

1.) SERGIO DARÍO CORTÉS, mayor de edad, vecino, residente y domiciliado en el Municipio de Facatativá

Cund., e identificado con la C.C. No. 1.070.598.975, en su condición de Conductor del vehículo intermunicipal de

placas SVB – 390, marca Mercedes Benz, modelo 2004 (involucrado en el accidente de tránsito arriba

referenciado);

2.) Empresa de EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, con domicilio

principal en la ciudad de Bogotá D.C., e identificada con el NIT. 860.400.083-8, representada legalmente por el

señor HENRY MOLANO PEREZ y/o por quien lo represente o haga sus veces; en su condición de Propietario del

vehículo como también, Empresa Transportadora a la que se encuentra afiliado el vehículo intermunicipal de

placas  SVB – 390 involucrado en el accidente de tránsito (sic);

3.) Compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A., con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., e identificada

con el NIT. 860.037.013-6, representada legalmente por el señor LUIS EDUARDO LONDOÑO ARANGO,

identificado con la Cédula de Ciudadanía No.: 98.541.924 expedida en Envigado, compañía en la cual estaba

amparado el vehículo de placas SVB – 390 de propiedad de la Empresa de EXPRESO DE TRANSPORTE

COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE;

para que en ejercicio de las facultades otorgadas, se obtenga el reconocimiento y pago de la indemnización

correspondiente a los perjuicios de orden MATERIAL E INMATERIAL que le fueron causados a mi representado

NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, por parte de los DEMANDADOS; todo lo cual se argumenta con base en

los siguientes:

I. HECHOS.

PRIMERO: El día 4 de Septiembre de 2017, el señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS iba conduciendo

su motocicleta de placas OMV - 44C, cuando fue embestido por el vehículo intermunicipal de placas SVB – 390,

marca mercedes Benz, modelo 2004 de servicio público, que era conducido por el señor SERGIO DARIO

CORTES en el municipio de Mosquera de la vía Bogotá –Los Alpes  Kilómetro 6.

SEGUNDO: Que el accidente tuvo su génesis en la imprudencia y además en el incumplimiento de las normas de

tránsito por parte del conductor del vehículo de placas SVB- 390, señor SERGIO DARIO CORTÉS, quien de

manera imprudente invadió el carril contrario infringiendo el deber objetivo de cuidado que debe tener presente

todo conductor, al momento de ejecutar una actividad riesgosa como está calificada la actividad de conducir.

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, el Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS fue atendido de

manera inmediata en el Hospital María Auxiliadora,de Mosquera, Cund y remitido por urgencias al Hospital San

Rafael de Facatativá-Cundinamarca, en cuya epicrisis se consignó “trauma en extremidad superior derecha con

edema y deformidad y dolor a la movilización, fue ingresado al Hospital de Mosquera donde si se realiza

inmovilización con pinza de azúcar (fractura de radio)…”

CUARTO:Que el diagnóstico dado por los médicos con ocasión al Accidente de Tránsito, según Historia Clínica

fue “fractura oblicua intraauricular desplazada de epífisis inferior del radio derecho”, por lo que mi mandante el

señor Nelson Quiroga de manera inmediata tuvo que someterse al procedimiento quirúrgico de reducción cerrada
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de fractura de cubito o radio, cuyo procedimiento consistió en introducir una placa de radio distal de ángulo

variable.

QUINTO Según el Dictamen de Medicina Legal de fecha 20 de marzo de 2018, se concluyó como secuelas

médico legales provisional al señor NELSON QUIROGA setenta y cinco (75) días. Secuelas médico legales:

Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanente; perturbación funcional de miembro

superior izquierdo de carácter por definir. Perturbación funcional del miembro superior derecho por

definir, perturbación funcional de órgano prensión de carácter transitorio.

SEXTO:: Posteriormente el señor NELSON QUIROGA, al ser valorado por la especialidad de Ortopedia se le

determinó que también como consecuencia del Accidente de tránsito sufrido, tuvo un traumatismo de los

músculos y tendones del manguito rotador, a lo que tuvo que someterse a terapias físicas e infiltraciones para

tratar el dolor.

SÉPTIMO: Que al señor NELSON QUIROGA con ocasión al Accidente de Tránsito ocurrido el día 4 de

Septiembre de 2017 se le ha otorgado más de 180 días de incapacidad ininterrumpida por los diagnósticos:

fractura de la epífisis inferior del Radio y traumatismo de los músculos y tendones del manguito rotador del

hombro, de lo cual  la E.P.S Famisanar emitió concepto de rehabilitación con pronóstico favorable.

OCTAVO: Los médicos especialistas le han expedido a mi mandante, pautas de tratamiento y manejo para las

patologías descritas en el hecho inmediatamente anterior, en donde se le indicó que debe evitar movimientos

repetitivos como barrer, cepillar y trapear, no sobreesfuerzos como empujar, halar, arrastrar y levantar objetos

pesados.

NOVENO:Con ocasión al accidente sufrido por mi mandante, además de las incapacidades y lesiones

dictaminadas por Medicina Legal, la motocicleta que era conducida por éste quedó con rayones, hendiduras y

demás daños que el señor NELSON QUIROGA tuvo que asumir, junto con los gastos del valor del

parqueadero, ya que fue objeto de levantamiento por parte de la Fiscalía.

DÉCIMO: Que dichos hechos son investigados por la Fiscalía General de la Nación Local Primera de

Mosquera - Cund, bajo el número de Indagación 254736101132201780114, en contra del señor SERGIO DARÍO

CORTÉS quien conducía el vehículo en relación.

DÉCIMO PRIMERO: El vehículo de placas SVB – 390 es de propiedad de EXPRESO DE TRANSPORTE

COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE.

DÉCIMO SEGUNDO: Para la fecha del Accidente de Tránsito el señor NELSON ENRIQUE se desempeñaba

como subcontratista de obra en CONSTRUCCIONES & DRYWALL LTDA, instalando las redes hidráulicas,

sanitarias, aire acondicionado, incendio en el área de Construcción y a consecuencia de dicho Accidente no pudo

continuar con el cumplimineto de las obligaciones contraídas por el contrato de Prestación de Servicios, situación

que jamás se hubiera presentado si el accidente aludido no hubiera acontecido.

DÉCIMO TERCERO: Desde la fecha del Accidente de tránsito, es decir desde el 4 de septiembre de 2017 y

hasta la presente, el Señor NELSON QUIROGA no se encuentra en condiciones óptimas para trabajar puesto que

le fueron expedidas restricciones médicas, aunado a esto le impide llevar su vida en condiciones normales, pues

sus ingresos económicos bajaron de manera drástica, todo ello derivado del aludido  Accidente de Tránsito.

DÉCIMO CUARTO Con ocasión al hecho anterior, el señor NELSON ENRIQUE QUIROGA, desde el mes de

septiembre de 2018 y hasta la presente ha tenido que sustraerse de pagar la cuota alimentaria de sus tres

menores Hijos JEAN PAUL QUIROGA MARTIN, KAROL ANDREA QUIROGA MARTIN Y MARILYN NATALIA

QUIROGA MARTIN, cuya suma mensual es de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000), ya que como se indicó

anteriormente no tiene ingresos de ninguna índole pues el Accidente de tránsito le generó quebrantos graves de

salud, motivo por el cual no puede trabajar.

DÉCIMO QUINTO:: De acuerdo a lo anteriormente señalado, el Señor, NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS en

la actualidad presenta secuelas de carácter físico y psicológico las cuales le inhabilitan para realizar muchas
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actividades de la vida cotidiana y afectan considerablemente su capacidad laboral, siendo necesario se

dictamine  por parte de las Junta competente, su pérdida de capacidad laboral.

DÉCIMO SEXTO: Que es deseo de mi poderdante, señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, hacer la

presente reclamación a fin de que todos los perjuicios tanto económicos, morales y de salud sean reparados de

manera integral, ya que sino hubiese sido colisionado por el vehículo de placas SVB – 390 de propiedad de la

sociedad Transportadora TRANSORIENTE S.A., y que era conducido por el señor SERGIO DARIO CORTES

jamás se le hubieren ocasionado tales perjuicios.

DÉCIMO SÉPTIMO: El Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS para el momento del siniestro vial era quien

proveía los recursos económicos para el sostenimiento del hogar, específicamente de sus menores hijos JEAN

POOL QUIROGA MARTIN, KAROL ANDREA QUIROGA MARTIN, MARYLIN NATALIA QUIROGA MARTÍN.

DÉCIMO OCTAVO: Los menores arriba mencionados, han sufrido y compartido el sufrimiento derivado de las

secuelas de las lesiones causadas por el accidente de tránsito (sic), que ha ocasionado un drástico cambio en el

desarrollo de sus vidas.

DÉCIMO NOVENO: La VÍCTIMA señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS desempeñaba el oficio de

contratista, teniendo un contrato de prestación de servicios por la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS

($18.000.000.oo) M/CTE, de los cuales le quedaban como salario base el 20% del mismo; al mismo tiempo, el

señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, se desempeñaba como trabajador de la empresa

HIDROINGENIERÍA OLA, con un ingreso mensual aproximado de SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL

SETECIENTOS DIECISIETE PESOS ($737.717.oo) M/CTE, para un total devengado por parte del señor

NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, al momento del siniestro la suma de CUATRO MILLONES

TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS ($4.337.000.oo) M/CTE.

VIGÉSIMO: Que el señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS propietario de la motocicleta de placas OMV -

44C, debió incurrir en gastos en relación a arreglo de su vehículo; para tales efectos me permito exponer dichos

rubros, así:

⮚ Pago de la suma de VEINTICINCO MIL PESOS ($25.000.oo) M/CTE, discriminado en la Factura del SIM

del 18 de Septiembre de  2017.

⮚ Pago de la suma de QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS ($570.000.oo) M/CTE, discriminado en la

Factura de venta No.551300 del 20 de Abril de  2018.

⮚ Pago de la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS PESOS ($332.700.oo)

M/CTE, discriminado  en la Factura de la orden de salida de los patios del 20 de Septiembre de  2017.

⮚ Pago de la suma de TRESCIENTOS SEIS MIL PESOS ($306.000.oo) M/CTE, discriminado en la Factura

de venta No.551355 del 20 de abril de  2018.

⮚ Pago de la suma de CINCUENTA Y SEIS MIL ($56.000.oo) M/CTE, discriminado en la Factura de venta

No.551303 del 20 de abril de  2018.

⮚ Pago de la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($463.500.oo)

M/CTE, discriminado en la Factura de YAMAHA  del 25 de Septiembre  de  2017.

⮚ Pago de la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATROS MIL PESOS ($264.000.oo) M/CTE,

discriminado en la Factura de venta del 12 de Noviembre de  2017 “servicio técnico”.

⮚ Pago de la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ($346.000.oo) M/CTE,

discriminado en la factura Factura de venta del 4 de diciembre de  2017 “servicio técnico”.

⮚ Pago de la suma de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000.oo) M/CTE, discriminado en la Factura de venta

del 11 de Agosto  de  2017 “moto tigre”.

TOTAL PAGO DE LOS ARREGLOS DEL VEHÍCULO MOTOCICLETA:

⮚ DOS MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS PESOS ($2.413.200.oo) M/CTE.

VIGÉSIMO PRIMERO: Ahora bien, que en relación a que ninguna de las partes aquí demandadas se ha hecho

responsables de los daños causados a la VÍCTIMA señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS; el señor

SERGIO DARÍO CORTÉS, en su condición de Conductor del vehículo intermunicipal de placas SVB – 390,

marca Mercedes Benz, modelo 2004 (involucrado en el accidente de tránsito arriba referenciado); la Empresa de

EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, en su condición de

Propietario del vehículo como también, Empresa Transportadora a la que se encuentra afiliado el vehículo
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intermunicipal de placas SVB – 390 involucrado en el accidente de tránsito (sic); y la Compañía MUNDIAL DE

SEGUROS S.A., compañía en la cual estaba amparado el vehículo de placas SVB – 390 de propiedad de la

Empresa de EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, están llamados

a responder de igual forma, por los daños morales causados al Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, ya

que a raíz del accidente de tránsito acaecido el día 4 de Septiembre de 2017, el Señor NELSON ENRIQUE

QUIROGA ARIAS, sufrió lesiones físicas, que a su vez han ocasionado estrés, ansiedad, preocupación, tristeza y

desolación de saber que no podrá volver a disfrutar de actividades normales, laborales, familiares, recreativas o

de ocio que hasta el referido día realizaba. Es esperable que la VÍCTIMA directa del accidente de tránsito padece

dolores físicos y psicológicos, angustia, tristeza e incomodidades como consecuencia de las lesiones que sufrió.

VIGÉSIMO SEGUNDO: Que asimismo, y en virtud de lo anterior, el señor SERGIO DARÍO CORTÉS, en su

condición de Conductor del vehículo intermunicipal de placas SVB – 390, marca Mercedes Benz, modelo 2004

(involucrado en el accidente de tránsito arriba referenciado); la Empresa de EXPRESO DE TRANSPORTE

COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, en su condición de Propietario del vehículo como también,

Empresa Transportadora a la que se encuentra afiliado el vehículo intermunicipal de placas SVB – 390

involucrado en el accidente de tránsito (sic); y la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A., compañía en la cual

estaba amparado el vehículo de placas SVB – 390 de propiedad de la Empresa de EXPRESO DE TRANSPORTE

COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, están llamados a responder de igual forma, por los daños

morales causados a los menores hijos del señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, ya que en ocasión al

accidente de transito (sic), el señor NELSON ENRIQUE QUIROGA, desde el mes de septiembre de 2018 y

hasta la presente ha tenido que sustraerse de pagar la cuota alimentaria de sus tres menores Hijos JEAN PAUL

QUIROGA MARTIN, KAROL ANDREA QUIROGA MARTIN Y MARILYN NATALIA QUIROGA MARTÍN, cuya

suma mensual es de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000), esto, y como se indicó anteriormente, el padre de los

menores no tiene ingresos de ninguna índole pues el Accidente de tránsito le generó quebrantos graves de salud,

motivo por el cual no puede trabajar, el Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS para el momento del

siniestro vial era quien proveía los recursos económicos para el sostenimiento del hogar, específicamente de sus

menores hijos JEAN POOL QUIROGA MARTIN, KAROL ANDREA QUIROGA MARTIN, MARYLIN NATALIA

QUIROGA MARTÍN, los menores, han sufrido y compartido el sufrimiento derivado de las secuelas de las lesiones

causadas por el accidente de tránsito (sic), que ha ocasionado un drástico cambio en el desarrollo de sus vidas,

por las razones anteriormente expuestas, los aquí demandados están llamados a responder por los daños

morales causados a los menores hijos del señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS.

II. PRETENSIONES.

De conformidad con los fundamentos de hecho anteriormente expuestos, solicitamos que mediante Sentencia

que haga tránsito a cosa juzgada, se hagan a favor del DEMANDANTE NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS y

de sus menores hijos JEAN POOL QUIROGA MARTIN, KAROL ANDREA QUIROGA MARTIN, MARYLIN

NATALIA QUIROGA MARTÍN, las siguientes o parecidas DECLARACIONES Y CONDENAS, así:

DECLARACIONES.

PRIMERO: DECLARAR al Señor SERGIO DARÍO CORTÉS, mayor de edad, vecino, residente y domiciliado en el

Municipio de Facatativá Cund., e identificado con la C.C. No. 1.070.598.975, en su condición de Conductor del

vehículo intermunicipal de placas SVB – 390, marca Mercedes Benz, modelo 2004, como CIVILMENTE

RESPONSABLE de causar la colisión entre el vehículo de Placas SVB – 390 y la motocicleta de placas OMV -

44C; por la violación e inobservancia de las normas de tránsito, a título de culpa, en ejercicio de la actividad

catalogada como riesgosa de conducción de vehículos; al invadir el carril en el que trasitaba el vehiculo de Placas

OMV - 44C sin precausion, lo cual generó el accidente de tránsito acaecido 4 de Septiembre de 2017, en la vía

que conduce Bogotá – Los Alpes, Kilómetro 6, en el municipio de Mosquera. Teniendo en cuenta la calificación

que realizó inicialmente el Informe Policial de accidente de tránsito, como de lo que se probará durante el

desarrollo del respectivo proceso.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, DECLARAR a la Empresa de EXPRESO DE TRANSPORTE

COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, en su condición de Propietario del vehículo como también,

como Empresa Transportadora a la que se encuentra afiliado el vehículo intermunicipal de placas SVB – 390

involucrado en el accidente de tránsito (sic); como CIVILMENTE RESPONSABLE (SOLIDARIA) de todos los

daños y perjuicios ocasionados al señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, con ocasión del accidente de
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tránsito acaecido 4 de Septiembre de 2017, en la vía que conduce Bogotá – Los Alpes, Kilómetro 6, en el

municipio de Mosquera.

TERCERO: DECLARAR a la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A., con domicilio principal en la ciudad de

Bogotá D.C., e identificada con el NIT. 860.037.013-6, representada legalmente por el señor LUIS EDUARDO

LONDOÑO ARANGO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.: 98.541.924 expedida en Envigado, en su

calidad de compañía en la cual estaba amparado el vehículo de placas SVB – 390 de propiedad de la Empresa de

EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE; como CIVILMENTE

RESPONSABLE (SOLIDARIA) de todos los daños y perjuicios ocasionados al señor NELSON ENRIQUE

QUIROGA ARIAS, con ocasión del accidente de tránsito acaecido 4 de Septiembre de 2017, en la vía que

conduce Bogotá – Los Alpes, Kilómetro 6, en el municipio de Mosquera.

CONDENAS.

Que como consecuencia de las anteriores declaraciones se realicen las siguientes condenas, así:

PRIMERO: CONDENAR en forma solidaria al señor SERGIO DARÍO CORTÉS, a la Empresa de EXPRESO DE

TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, a la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS

S.A., a pagar al Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, por concepto de DAÑO EMERGENTE, la suma de

DOS MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS PESOS ($2.413.200.oo) M/CTE. y/o las sumas

de dinero que se llegaren a probar dentro del proceso

SEGUNDO: CONDENAR en forma solidaria al señor SERGIO DARÍO CORTÉS, a la Empresa de EXPRESO DE

TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, a la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS

S.A., a pagar al Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, por concepto de LUCRO CESANTE la suma de

NOVENTA Y OCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS

$(98.157.698) M/CTE, y/o las sumas de dinero que se llegaren a probar dentro del proceso

TERCERO: CONDENAR en forma solidaria al señor SERGIO DARÍO CORTÉS, a la Empresa de EXPRESO DE

TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, a la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS

S.A., a pagar al Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, por concepto de INDEMNIZACIÓN POR DAÑO

MORAL, la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000.oo) M/CTE, y/o las sumas de dinero

que se llegaren a probar dentro del proceso

CUARTO: CONDENAR en forma solidaria al señor SERGIO DARÍO CORTÉS, a la Empresa de EXPRESO DE

TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, a la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS

S.A., a pagar al menor hijo del señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, el menor JEAN POOL QUIROGA

MARTÍN, por concepto de INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL, la suma de VEINTICINCO MILLONES DE

PESOS ($25.000.000.oo) M/CTE., y/o las sumas de dinero que se llegaren a probar dentro del proceso

QUINTO: CONDENAR en forma solidaria al señor SERGIO DARÍO CORTÉS, a la Empresa de EXPRESO DE

TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, a la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS

S.A., a pagar al menor hijo del señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, la menor KAROL ANDREA

QUIROGA MARTÍN, por concepto de INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL, la suma de VEINTICINCO

MILLONES DE PESOS ($25.000.000.oo) M/CTE., y/o las sumas de dinero que se llegaren a probar dentro

del proceso

SEXTO: CONDENAR en forma solidaria al señor SERGIO DARÍO CORTÉS, a la Empresa de EXPRESO DE

TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, a la Compañía MUNDIAL DE SEGUROS

S.A., a pagar al menor hijo del señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, la menor MARYLIN NATALIA

QUIROGA MARTÍN, por concepto de INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL, la suma de VEINTICINCO

MILLONES DE PESOS ($25.000.000.oo) M/CTE, y/o las sumas de dinero que se llegaren a probar dentro del

proceso
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SÉPTIMO: CONDENAR a los demandados a un mayor valor de las sumas de dinero antes cuantificadas por

concepto de perjuicio moral y material, en dado caso de que se demuestre unos perjuicios mayores en favor de

mis mandantes, dentro del transcurso del proceso.

OCTAVO: Sírvase Señor(a) Juez, ORDENAR que las condenas anteriormente peticionadas, sean actualizadas

desde el momento en que se profiera Sentencia y hasta cuando el pago de dichos valores se haga efectivo; con

base en el IPC, para compensar la pérdida del valor adquisitivo de la moneda colombiana, según certifique el

DEPARTAMENTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA (DANE).

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO Y JURISPRUDENCIALES.

1. ELEMENTOS AXIOLÓGICOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

La Responsabilidad Civil Extracontractual es aquella que nace de una relación jurídica entre dos personas que no

se encuentran previamente unidas por vínculo contractual alguno, derivada de actos u omisiones no penados por

la Ley, imputables a una de ellas a título de culpa o negligencia, que produce daños en los derechos personales o

patrimoniales de la otra y que se traduce en el deber de indemnizar los mismos.

El Art. 2341 del C.C. establece que: “El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado

a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido.”; y de

acuerdo con ello, se infiere que los presupuestos axiológicos y concurrentes de la responsabilidad

extracontractual son:

⮚ El perjuicio padecido o daño (en este caso por parte del Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS).

⮚ El hecho intencional o culposo atribuible al DEMANDADO (en este caso el accidente de tránsito acaecido

el día 4 de Septiembre de 2017, en la vía que conduce Bogotá – Los Alpes, Kilómetro 6, en el municipio

de Mosquera, atribuible al Señor SERGIO DARÍO CORTÉS, en su condición de Conductor del vehículo

intermunicipal de placas SVB – 390, marca Mercedes Benz, modelo 2004, la Empresa de EXPRESO DE

TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE, en su condición de Propietario del

vehículo como también, Empresa Transportadora a la que se encuentra afiliado el vehículo intermunicipal

de placas SVB – 390 involucrado en el accidente de tránsito (sic); y la Compañía MUNDIAL DE

SEGUROS S.A., compañía en la cual estaba amparado el vehículo de placas SVB – 390 de propiedad

de la Empresa de EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE).

⮚ La existencia de un nexo adecuado de causalidad entre factores.

1.1. EL PERJUICIO PADECIDO O DAÑO.

El daño es considerado como el detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor o molestia que causa un individuo a otro

en su patrimonio o en su persona que afecte bienes o intereses lícitos de ésta, como son los bienes de su

personalidad, o con su esfera espiritual o afectiva.

⮚ La Corte Suprema en Sentencia CSJ SC10297-2014 Radicado No. 2003-00660-01, en sentido amplio

acerca del daño indicó:

“En términos generales, el daño es una modificación de la realidad que consiste en el desmejoramiento o

pérdida de las condiciones en las que se hallaba una persona o cosa por la acción de las fuerzas de la

naturaleza o del hombre. Pero desde el punto de vista jurídico, significa la vulneración de un interés tutelado

por el ordenamiento legal, a consecuencia de una acción u omisión humana, que repercute en una lesión a

bienes como el patrimonio o la integridad personal, y frente al cual se impone una reacción a manera de

reparación o, al menos, de satisfacción o consuelo cuando no es posible conseguir la desaparición del

agravio.”.

⮚ El tratadista chileno BARROS BOURIE (2006), refirió que:

“la doctrina sigue un concepto de daño basado en la lesión a un interés del demandante, y se entiende que la

hay cuando una persona sufre ‘una pérdida o disminución, detrimento o menoscabo en su persona o bienes o

en las ventajas o beneficios patrimoniales o extrapatrimoniales de que gozaba”.
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En el caso bajo estudio, puede evidenciarse con las pruebas documentales aportadas que el Señor NELSON

ENRIQUE QUIROGA ARIAS, evidentemente sufrió un daño, disminución o menoscabo en su integridad física a

causa del Accidente de Tránsito acaecido el día 4 de Septiembre de 2017, en la vía que conduce Bogotá – Los

Alpes, Kilómetro 6, en el municipio de Mosquera y que no siendo suficiente esto, las repercusiones en su estado

de salud física y mental siguen presentándose a la fecha. El DEMANDANTE en la actualidad tiene que soportar

padecimientos de dolor muy altos que le han obligado a cambiar su estilo de vida y el de su familiar. Por ello, esto

ha afectado de sobremanera el desarrollo normal de dicha familia.

Evidencia la Historia Clínica correspondiente al Código Plantilla No. FPAS - 27 de la E.S.E. MARIA AUXILIADORA

- MOSQUERA, de fecha 4 de septiembre de 2017 que a raíz del accidente de tránsito (sic) el Señor NELSON

ENRIQUE QUIROGA ARIAS, presentó al momento de su atención:

“paciente de 44 años de edad quien es traído por ambulancia de sismedica por cuadro clínico de más o

menos 0 min de evolución caracterizado al parecer por caída de vehículo en movimiento motocicleta, con

posterior trauma en brazo derecho, hombro izquierdo, niega pérdida del conocimiento, niega otra

sintomatología”.

Por lo que, como se evidencia Señor(a) Juez, efectivamente se produjo un daño en la persona del Señor NELSON

ENRIQUE QUIROGA ARIAS, que ha repercutido de manera negativa hasta la fecha no sólo en él (física y

psicológicamente), sino también en su núcleo familiar.

1.2. EL HECHO INTENCIONAL O CULPOSO ATRIBUIBLE AL DEMANDADO Y LAS ACTIVIDADES

RIESGOSAS. (CULPA)

Doctrinariamente la culpa es considerada como:

“Un error de conducta, supone descuido, imprudencia, negligencia, falta de precaución, atención o

vigilancia, inadvertencia, omisión de aquellos cuidados que la prudencia requiere o hace necesarios, sin

que sea de rigor que haya una infracción reglamentaria; la ley no lo exige. En otros términos, hay culpa

cuando no se obra como se debiere, cuando no se hace lo que hubiere debido hacerse”.

El accidente de tránsito acaecido el día 4 de Septiembre de 2017, en la vía que conduce Bogotá – Los Alpes,

Kilómetro 6, en el municipio de Mosquera, como puede evidenciarse en el Informe Policial de Accidente de

Tránsito de fecha 4 de septiembre de 2017, fue ocasión por la invasión del carril en el que transitaba el vehículo

de Placas OMV - 44C sin precaución, conducta que a toda vista supone descuido por parte del Conductor del

vehículo de Placas SVB – 390, esto es, el Señor  SERGIO DARÍO CORTÉS.

Al definirse la Culpa también, como el no prever lo que pudo y debió ser previsto para evitar que los riesgos

potenciales se conviertan en accidente real; el actuar desplegado por el Señor SERGIO DARÍO CORTÉS, encaja

perfectamente en lo que Doctrinaria y jurisprudencialmente se considera como CULPA, al violentar su deber de

cuidado e irrumpir en el carril contrario. Por lo que, éste requisito de la Responsabilidad Civil extracontractual, se

cumple.

Además de lo anterior hay que señalar que la conducción de vehículos es una actividad catalogada como

peligrosa conforme se desprende del Artículo 2356 del Código Civil. Generando una responsabilidad civil por

actividades peligrosas que tiene en cuenta las siguientes reglas: i) Esa especie de responsabilidad recae sobre

quien tiene la condición de guardián del bien con el que se realiza la actividad peligrosa. ii) la referida calidad se

predica de la persona que tiene uso, mando, control o aprovechamiento efectivo del instrumento generador del

daño mediante el cual se realiza la actividad peligrosa. iii) Es guardián, en forma concurrente, aquellas personas

que tengan la calidad de propietario, poseedor o tenedor del bien utilizado en la actividad peligrosa. iv) También es

guardián la empresa de transporte y los propietarios del vehículo con la cual se ejerce.

Es pertinente reseñar que la responsabilidad en el ejercicio de actividades peligrosas, como la conducción de

automotores, LA CULPA SE PRESUME. Por lo que, para que prospere la pretensión indemnizatoria es suficiente

que el DEMANDANTE demuestre el daño.
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1.3. LA EXISTENCIA DE UN NEXO ADECUADO DE CAUSALIDAD ENTRE FACTORES. (NEXO DE

CAUSALIDAD)

El nexo de causalidad constituye el elemento fundamental para lograr con éxito las pretensiones indemnizatorias

contenidas en el presente libelo demandatorio, al establecer que el daño sufrido (que no se estaba en obligación

de soportar) por parte del Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, y su familia, es consecuencia del actuar

negligente e irresponsable del Señor SERGIO DARÍO CORTÉS, al invadir el carril en el que transitaba el vehículo

de Placas OMV - 44C sin precaución, con el vehículo de servicio público que manejaba el día 4 de Septiembre de

2017.

El nexo de causalidad ha sido definido por la Doctrina como:

“el enlace entre un hecho culposo con el daño causado. El vínculo causal es indispensable ya que la

conducta del demandado debe ser la causa directa, necesaria y determinante del daño.”

“Este elemento de la responsabilidad va ligado a la vinculación entre la causa y el efecto. De esta

manera, “se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el daño

probado” (Patiño, 2008, p.193). Se trata entonces, de un puente entre la actuación y el daño que se llega

a cometer.”.

Conceptualización que hace concluir que si el Señor SERGIO DARÍO CORTÉS, no hubiese invadido el carril en

el que transitaba el vehículo de Placas OMV - 44C sin precaución, contrario y ocasionado el accidente de tránsito

(sic), el Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, no hubiese sido VÍCTIMA de su disminución física,

deformidad física y el sinnúmero de perjuicios que a la fecha le han sido causado, a él y a su familia.

Es menester referir al Despacho, que por su parte la causalidad cumple dos funciones:

1.3.1. La que permite imputar el hecho que causó un daño al autor del mismo. En donde se emplea la

causalidad para imputar el evento lesivo a un sujeto determinado. (¿Quién causó el daño?).

1.3.2. La que consiste en determinar el contenido de la obligación resarcitoria. En donde se utiliza la

causalidad para determinar la medida de la reparación al individuo lesionado. (¿Cuánto debe

pagar el responsable de la conducta lesiva?).

Como quiera que el DEMANDANTE Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, ha cumplido con todos los

parámetros, sugerencias e indicaciones médicas; las desmejoras y daños en su salud física, son responsabilidad

directa del DEMANDADO Señor SERGIO DARÍO CORTÉS, no sólo de aquellos daños ocasionados el día 4 de

Septiembre de 2017, por la colisión entre los vehículos, sino los perjuicios sobrevinientes con posterioridad, tal

como son: El daño emergente, lucro cesante, daño moral, el daño vida de relación, el daño anatómico funcional,

entre otros.

IV. PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A LA VÍCTIMA

DAÑO EMERGENTE.

La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia considera que:

“El daño emergente abarca la pérdida misma de elementos patrimoniales, los desembolsos que hayan

sido menester o que en el futuro sean necesarios y el advenimiento de pasivo, causados por los hechos

de los cuales trata de deducirse la responsabilidad”.

Este tipo de daño es de naturaleza económica y definido como la pérdida del patrimonio, salida de dinero

(erogaciones o desembolsos), de un bien o recurso en el que la víctima debe incurrir para lograr el

restablecimiento después del daño sufrido.

Es el empobrecimiento que genera la conducta punible, esto es, el detrimento patrimonial sufrido con ocasión de

la conducta delictiva. Este corresponde a todos los gastos en que ha incurrido la VÍCTIMA con ocasión a la

comisión de la conducta punible cometida por el Señor SERGIO DARÍO CORTÉS, como consecuencia del

siniestro y daños producidos al Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, y quien ha tenido que incurrir en
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gastos médicos que están por fuera de la cobertura del Plan Obligatorio de Salud; ha tenido que atender los

trámites legales que del mismo siniestro se generaron, entre otros servicios jurídicos, los cuales han generado una

serie de emolumentos y honorarios que se deberán pagar por el adelantamiento, asesoría y representación

Judicial.

Igualmente se deberá tener en cuenta que el Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, debió acudir a en

gastos para demostrar ante el Plenario Judicial su calidad de VÍCTIMA, el subsecuente detrimento patrimonial y el

Daño Moral causado sobre el mismo; tales gastos por estos servicios generan en la actualidad un Daño

Emergente que deberá ser sufragado por el responsable de la conducta punible y de los demás Civilmente

Responsables.

Para tales efectos me permito exponer dichos rubros, así:

⮚ Pago de la suma de VEINTICINCO MIL PESOS ($25.000.oo) M/CTE, discriminado en la Factura del SIM

del 18 de Septiembre de  2017.

⮚ Pago de la suma de QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS ($570.000.oo) M/CTE, discriminado en la

Factura de venta No.551300 del 20 de Abril de  2018.

⮚ Pago de la suma de TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS PESOS ($332.700.oo)

M/CTE, discriminado  en la Factura de la orden de salida de los patios del 20 de Septiembre de  2017.

⮚ Pago de la suma de TRESCIENTOS SEIS MIL PESOS ($306.000.oo) M/CTE, discriminado en la Factura

de venta No.551355 del 20 de abril de  2018.

⮚ Pago de la suma de CINCUENTA Y SEIS MIL ($56.000.oo) M/CTE, discriminado en la Factura de venta

No.551303 del 20 de abril de  2018.

⮚ Pago de la suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($463.500.oo)

M/CTE, discriminado en la Factura de YAMAHA  del 25 de Septiembre  de  2017.

⮚ Pago de la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATROS MIL PESOS ($264.000.oo) M/CTE,

discriminado en la Factura de venta del 12 de Noviembre de  2017 “servicio técnico”.

⮚ Pago de la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ($346.000.oo) M/CTE,

discriminado en la factura Factura de venta del 4 de diciembre de  2017 “servicio técnico”.

⮚ Pago de la suma de CINCUENTA MIL PESOS ($50.000.oo) M/CTE, discriminado en la Factura de venta

del 11 de Agosto  de  2017 “moto tigre”.

TOTAL DAÑO EMERGENTE:

⮚ DOS MILLONES CUATROCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS PESOS ($2.413.200.oo) M/CTE.

LUCRO CESANTE:

Establece el Código Civil en su Art. 1614 que:

“(…) por lucro cesante, la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse

cumplido la obligación, o cumplido imperfectamente, o retardado su cumplimiento.”

Así mismo, el Lucro Cesante se define como:

“la pérdida de una ganancia, utilidad o beneficio económico esperado, como consecuencia del hecho

dañoso. Este concepto es comprensivo de todo tipo de provecho de contenido económico que deja de

ingresar al patrimonio de la víctima producto de la alteración negativa de los acontecimientos que supone

la conducta lesiva.”.

El LUCRO CESANTE hace referencia al dinero, o ganancia que el Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS,

dejó de percibir como consecuencia del accidente de tránsito acaecido el día 4 de Septiembre de 2017.Si el

DEMANDANTE no hubiese sido VÍCTIMA en el accidente de tránsito (sic), hubiese recibido los ingresos que

normalmente percibía y que por culpa de éste dejó de recibir.

A la fecha del siniestro el DEMANDANTE Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, por su actividad laboral

de contratista, teniendo un contrato de prestación de servicios por la suma de DIECIOCHO MILLONES DE

PESOS ($18.000.000.oo) M/CTE, de los cuales le quedaban como salario base el 40% del mismo; al mismo

tiempo, el señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, se desempeñaba como trabajador de la empresa
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HIDROINGENIERÍA OLA, con un ingreso mensual aproximado de SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL

SETECIENTOS DIECISIETE PESOS ($737.717.oo) M/CTE, para un total devengado por parte del señor

NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, al momento del siniestro la suma de SIETE MILLONES NOVECIENTOS

TREINTA Y SIETE MIL PESOS ($7.937.000.oo) M/CTE; y a causa del siniestro del cual fue VÍCTIMA dejó de

percibir. Con base en lo anterior, a la fecha de presentación de la Demanda por concepto de LUCRO CESANTE,

se le adeuda al Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS, la suma de NOVENTA Y OCHO MILLONES

CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS $(98.157.698) M/CTE., el valor

antes referenciado se discrimina así, conforme la siguiente fórmula:

LUCRO CESANTE PASADO:

Fórmula:

LCC =  RA. * (1 - i)
n
- 1

i

Donde:

LCC: Valor del lucro cesante pasado.

RA: Renta Actualizada = $172.902 (discriminado con base a las prestaciones sociales, gastos personales y el

25% probable de pérdida de capacidad laboral)

N: Número de meses a liquidar = 59 meses.

I: Tasa de interés = 0.5%

Valor acumulado de la renta periódica de un peso que se pega “n” veces a una tasa de interés “i” por periodo.

VA =

$172.902 * (1 + 0.5%)
59

- 1

0.5%

$172.902 * (1.005)
59

- 1

0.5%

$172.902 * 1.342139

0.5%

$172.902 * 268.4278 =  $ 46.411.703

TOTAL, LUCRO CESANTE CONSOLIDADO:

⮚ CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS TRES PESOS

($46.411.703.oo) M/CTE.

LUCRO CESANTE FUTURO:

Tiempo transcurrido entre la fecha de presentación de la demanda, y la vida probable: 32.5

Fórmula:

LCF =  RA. * (1 - i)
n
- 1

I (1 + I)
n

Donde:

LCF: Lucro cesante a futuro.

RA: Renta Actualizada = $172.902

N: Número de meses a liquidar = 32.5

I: Tasa de interés = 0.5%

VA =

$172.902 * (1 + 0.5%)
32.5

- 1

0.5% (1 + 0.5%)
32.5

$172.902 * (1.005)
32.5

- 1

0.5% (1.005)
32.5

Cra. 2  No. 8  -  73 Ed. Montenegro  Ofc.  201  Facatativá  Cund.
Telefax: 8427190  -  Móvil.: 3176998114
E-mail: juancarlosvillarraga@gmail.com

www.villarragaabogados.com

mailto:juancarlosvillarraga@gmail.com


VILLARRAGA

ABOGADOS & ASOCIADOS

$172.902 * 1.1759720699 - 1

0.5% * 1.1759720699

$172.902 * 0.1759720699

0.00587986034

$172.902 * 29.9279336114 = 51.745.995

TOTAL, LUCRO CESANTE FUTURO:

⮚ CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA

Y CINCO PESOS ($51.745.995.oo) M/CTE.

TOTAL, LUCRO CESANTE:

⮚ CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL SETECIENTOS TRES PESOS

($46.411.703.oo) M/CTE.

⮚ CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA

Y CINCO PESOS ($51.745.995.oo) M/CTE.

⮚ TOTAL, LUCRO CESANTE: NOVENTA Y OCHO MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL

SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS $(98.157.698)

V. PERJUICIOS INMATERIALES CAUSADOS A LA VÍCTIMA

DAÑO MORAL.

DIEZ PICAZO
1

define el Daño Moral como:

“Se entiende por daño moral, la afectación de la esfera psicofísica, que es consecuencia de la lesión de

un derecho o bien de la personalidad”.

A su vez, BARROS (2006) refiere que:

“En efecto, la idea de un daño ‘moral´ alude correctamente a la lesión de bienes como el honor y la

privacidad, pero sólo imperfectamente expresa otros daños no patrimoniales, como, por ejemplo, el dolor

físico, la angustia psicológica o la pérdida de oportunidades para disfrutar de una buena vida."

Encontrándose clasificado el Daño Moral en la categoría de los Daños Inmateriales, cuya característica principal

es que su tasación depende de la particularidad de cada caso y, por ende, esto contribuye a que haya

discrecionalidad y arbitrio en lo que determine el Juzgador por este concepto.

Ahora bien, a raíz del accidente de tránsito acaecido el día 4 de Septiembre de 2017, el Señor NELSON

ENRIQUE QUIROGA ARIAS, sufrió lesiones físicas, que a su vez han ocasionado estrés, ansiedad,

preocupación, tristeza y desolación de saber que no podrá volver a disfrutar de actividades recreativas o de ocio

que hasta el referido día realizaba. Es esperable que la VÍCTIMA directa del accidente de tránsito padece dolores

físicos y psicológicos, angustia, tristeza e incomodidades como consecuencia de las lesiones que sufrió.

Sostiene la Corte Suprema de Justicia en Sentencia 780 – 2020 con No. de Radicación

18001-31-03-001-2010-00053-01:

1Quien se destacó por ser jurista, profesor universitario, escritor español, y Magistrado del Tribunal Constitucional entre
los años 1980 a 1989.
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“que tales perjuicios se presumen y no hay necesidad de exigir su demostración, pues es lo que

normalmente siente una persona que sufre lesiones en su integridad física y moral”.

Por lo tanto, en cuanto al perjuicio moral subjetivo se debe tener en cuenta la aflicción de la VÍCTIMA como

consecuencia del impacto sufrido y en virtud del principio de reparación será Usted, Señor(a) Juez, quien tase

estos perjuicios de acuerdo a la Jurisprudencia vigente cuyo tope máximo es de 1.000 SMLMV teniendo en cuenta

que los daños morales son de carácter subjetivo; no obstante, por la VÍCTIMA se estima un valor de SETENTA Y

DOS MILLONES DE PESOS ($ 50.000. 000.oo) M/CTE.

Por otro lado, es menester referir al Despacho que no sólo la víctima directa del accidente ha sufrido daños

morales, sino que éste tipo de Daños se extiende a sus familiares, quienes se han visto afectados dado el

sentimiento de amor, afecto y solidaridad hacia el Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS. Al respecto

Jurisprudencialmente se ha dicho que:

“el sufrimiento de un pariente cercano causa un profundo dolor y angustia en quienes conforman su

núcleo familiar, en atención a las relaciones de cercanía, solidaridad y afecto, además de la importancia

que dentro del desarrollo de la personalidad del individuo tiene la familia como núcleo básico de la

sociedad es lo corriente que los padres, los hijos y los hermanos se amen entre sí, y por lo tanto, que

sufran los unos con la desaparición de los otros”.

Al respecto, la misma Sentencia 780 – 2020 de la Corte Suprema de Justicia con Número de Radicación

18001-31-03-001-2010-00053-01 refiere que:

“la experiencia muestra que es normal que los familiares más cercanos de la víctima sufran tristeza,

angustia y desasosiego al ver sufrir a su ser querido.”

Por lo que, es de entender que sus hijos menores de sus menores hijos JEAN POOL QUIROGA MARTIN, KAROL

ANDREA QUIROGA MARTIN, MARYLIN NATALIA QUIROGA MARTÍN, deben ser indemnizados por el dolor y la

angustia que han tenido que padecer por la situación de incapacidad y afecciones que le trajo consigo el

accidente de tránsito al Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS.

Por ello, la indemnización por daños morales para su hijo menor JEAN POOL QUIROGA MARTÍN, se estima en la

suma equivalente a VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000. 000.oo) M/CTE.

La indemnización por daños morales para su hija menor KAROL ANDREA QUIROGA MARTÍN, se estima en la

suma equivalente a VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000. 000.oo) M/CTE.

La indemnización por daños morales para su hija menor MARYLIN NATALIA QUIROGA MARTÍN, se estima en la

suma equivalente a VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000. 000.oo) M/CTE.

JUSTIFICACIÓN Y FORMA DE PAGO DEL PERJUICIO :

Téngase en cuenta que el insuceso generó una abatida económica para el Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA

ARIAS, pues como consecuencia de las graves lesiones que le fueron ocasionadas, la VÍCTIMA se vio restringida

de los ingresos que devengaba, todo lo cual debió asumir su familia. Por lo que principalmente la forma de pago

del perjuicio debe ser económica; para que, en alguna medida se pueda resarcir en parte el daño causado al

Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS.

VI. RELACIÓN DE LAS PRUEBAS Y ANEXOS
2

2 En razón al límite en la capacidad de cargue de la página de recepción de demandas en línea de la Rama Judicial,
los demás anexos se allegaran una vez se tenga el acta de reparto de la presente Demanda, mediante correo
electrónico al Juzgado con enlace de Drive.
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Me permito seguidamente hacer una relación de los elementos materiales probatorios que se harán valer en la

presente DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, las que en su momento

solicito se incorporen en legal forma, así:

DOCUMENTALES

Con el fin que el(a) Señor(a) Juez de conocimiento certifique los perjuicios sufridos por nuestro Representado y

teniendo en cuenta la pertinencia, necesidad y utilidad de las pruebas, nos permitimos allegar ante su Señoría, las

siguientes así:

1. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del señor Nelson Quiroga.

2. Copia de la tarjeta de propiedad de la motocicleta de placas OMV-44C.

3. Copia de la licencia de conducción del Señor Nelson Quiroga.

4. Informe Policial de Accidentes de Tránsito (croquis).

5. informe médico legal expedido a favor del señor Nelson Quiroga.

6. Certificación del estado del proceso Penal por Lesiones personales Culposas.

7. Historia Clínica del señor Nelson Quiroga.

8. Copia de la Resonancia Magnética del hombro  de fecha 14 de julio de  2018.

9. Factura del  SIM del 18 de Septiembre de  2017.

10. Factura de venta No.551300 del 20 de Abril de  2018

11. Factura de la orden de salida de los patios del 20 de Septiembre de  2017.

12. Factura de venta No.551355 del 20 de abril de  2018.

13. Factura de venta No.551303 del 20 de abril de  2018.

14. Factura de YAMAHA  del 25 de Septiembre  de  2017.

15. Factura de venta del 12 de Noviembre de  2017 “servicio técnico”.

16. Factura de venta del 4 de diciembre de  2017 “servicio técnico”.

17. Factura de venta del 11 de Agosto  de  2017 “moto tigre”.

18. Certificación laboral del  17 de Octubre de  2017.

19. Copia del Concepto de Rehabilitación expedido por la E.P.S Famisanar.

20. Copia simple del  Certificado de Matrícula Mercantil de persona natural.

21. Registro civil de nacimiento de los menores.

22. Póliza No. 34974980-5 de Seguros del Estado, sobre el vehículo SVB 390.

23. Reclamación seguro.

24. Respuesta de la empresa de transporte.

25. Respuesta de la aseguradora.

26. Copia acta de audiencia pública de conciliación.

PRUEBA TRASLADADA

Por ser legalmente procedente y de conformidad con lo preceptuado en el Art. 174 del C.G.P., me permito solicitar

a su Señoría se sirva ordenar la práctica de PRUEBA TRASLADADA, en los siguientes términos:

⮚ Sírvase Señor Juez, decretar Prueba Trasladada de las actuaciones surtidas dentro del Código Único de

Investigación Penal No. 254736101132201780114 por el Delito de LESIONES PERSONALES

CULPOSAS que cursa en la Fiscalía Primera (1ª) Local de Mosquera - Cundinamarca.

PRUEBA PERICIAL

PRIMERO: Solicito al Señor Juez, se sirva decretar la práctica de Dictamen Pericial ante la JUNTA REGIONAL

DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA para determinar el grado de la Pérdida de

la Capacidad Laboral del señor NELSON QUIROGA, a consecuencia de la limitación y deficiencias, sufridas con

motivo del accidente de tránsito del 4 de septiembre de 2017

Para tal fin le solicito se sirva ordenar que dicho Dictamen sea rendido por la Junta Regional de Calificación de

Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, el cual a la fecha no se ha podido aportar, teniendo en cuenta a que el señor

NELSON QUIROGA, no ha alcanzado su mejoría máxima, y tiene tratamientos médicos pendientes.
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Dicho Dictamen deberá de fundamentarse en la historia Clínica del señor NELSON QUIROGA, en especial a

partir de la intervención médica del 4 de septiembre de 2017, la edad del mismo, y en examen físico del paciente,

y determinar entre otras cosas lo siguiente:

1. Diagnósticos que padece el calificado.

2. Origen de la Enfermedad.

3. Fecha de Estructuración de la Pérdida de la Capacidad Laboral.

4. Porcentaje de Pérdida de la Capacidad Laboral

Que dicho dictamen es necesario para la cuantificación de los perjuicios del señor NELSON QUIROGA, tanto en

su orden material como el inmaterial de la totalidad de los DEMANDANTES.

INTERROGATORIO DE PARTE

Sírvase Señor (a) Juez, señala fecha y hora, con el fin que el señor SERGIO DARÍO CORTÉS, mayor de edad,

vecino, residente y domiciliado en el Municipio de Facatativá Cund., e identificado con la C.C. No. 1.070.598.975,

en su calidad de Conductor del vehículo intermunicipal de placas SVB – 390, marca Mercedes Benz, modelo

2004 (involucrado en el accidente de tránsito arriba referenciado); en audiencia y bajo gravedad de juramento,

absuelva el interrogatorio de parte que verbalmente le formularè en la respectiva audiencia, o responda el

cuestionario que en sobre cerrado presentaré por escrito previo a la diligencia, sobre los hechos de la Demanda y

sus conexos, que son presupuestos fácticos de las actuaciones antes dichas.

PRUEBA TESTIMONIAL

Sírvase hacer comparecer al señor JOHN ARDILA REINA, policia de transito grado 51, identificado con la Cédula

de Ciudadanía No. 11.413.515, portador de la placa No. 087693; que el anterior testigo el policía de tránsito que

hizo el reporte del accidente de tránsito y puede dar fe sobre los hechos de la demanda.

ANEXOS

1. Poder debidamente conferido.

2. Documentos relacionados en el acápite de Medios Probatorios.

MANIFESTACIÓN

Manifiesto que los documentos bases de la presente acción judicial se encuentran en custodia del

suscrito y están disponibles para ser presentados al Despacho, al momento en que el señor Juez así lo

requiera

AUTORIZACIÓN ESPECIAL

Manifiesto a usted Señor Juez, que autorizó a LUZ JACQUELINE SILVA RUBIANO, mayor de edad, con domicilio

y residencia en Facatativá - Cundinamarca, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 35.531.499, para que

actúe como mi DEPENDIENTE JUDICIAL, dentro del proceso de la referencia.

Mi autorizada queda facultada para inspeccionar el proceso en cualquier etapa, retirar títulos, despachos

comisorios, oficios, sacar copias de los folios y de las audiencias que reposan en medios Magnéticos, presentar

memoriales, y en general todas las facultades inherentes para el buen desempeño de su función, sin que se

pueda manifestar por parte de ustedes que carece de autorización para ejercer su labor en mi nombre.

VII. MEDIDA CAUTELAR.

En el Auto mediante el cual se admita esta Demanda, solicitamos respetuosamente a Usted, Señor Juez, adoptar

la siguiente medida cautelar:

Cra. 2  No. 8  -  73 Ed. Montenegro  Ofc.  201  Facatativá  Cund.
Telefax: 8427190  -  Móvil.: 3176998114
E-mail: juancarlosvillarraga@gmail.com

www.villarragaabogados.com

mailto:juancarlosvillarraga@gmail.com


VILLARRAGA

ABOGADOS & ASOCIADOS

De conformidad con el literal b) numeral 1. del Art. 590 del C.G.P., sírvase Señora Juez, ordenar la INSCRIPCIÓN

DE LA DEMANDA sobre el vehículo automotor de propiedad de la Empresa de EXPRESO DE TRANSPORTE

COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE y cuyas características son las siguientes, así:

CLASE VEHÍCULO: INTERMUNICIPAL

SERVICIO: PÚBLICO

CILINDRAJE: 3972

MODELO: 2001

PLACA: SVB 390

MARCA: MERCEDES BENZ

LINEA VEHÍCULO: LO-712

No. MOTOR: 37498810582372

No. CHASIS: 9BM6881564B362113

Además el embargo y retención de los dineros depositados a favor de los demandados que se encuentren en las

cuentas bancarias de ahorros, corrientes, CDTS, CDAT, en los bancos:

BBVA, AV VILLAS, BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, DAVIVIENDA, CAJA SOCIAL,

SCOTIABANK, BANCO AGRARIO, MI BANCO.

VIII. JURAMENTO ESTIMATORIO DE LA CUANTÍA.

De conformidad con el Art. 206 del C.G. del P., estimamos la cuantía en la suma de CIEN MILLONES

QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($ 100.570.898.oo) M/CTE.,

en la modalidad de PERJUICIOS MATERIALES que para todos los efectos del presente Juramento Estimatorio

está fundamentado en la formulación de los daños realizados en el numeral IV del acápite de “PERJUICIOS

MATERIALES CAUSADOS A LA VÍCTIMA” y los cuales se consolidan así:

CONSOLIDADO – PERJUICIOS MATERIALES

DAÑO EMERGENTE $                   2.413.200.oo

LUCRO CESANTE $ 98.157.698.oo

TOTAL $                  100.570.898.oo

IX. PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTÍA

Al presente Proceso debe dársele el trámite señalado en los Arts. 368 y s.s. del C.G.P., por la naturaleza del

asunto, por el domicilio de los DEMANDADOS, y por la cuantía que para todos los efectos legales exceda el

equivalente a CIENTO CINCUENTA SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (150 SMLMV), es

Usted competente, Señor(a) Juez, para conocer del presente Proceso.

X. CONCILIACIÓN EXTRAPROCESAL COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD

Inicialmente para todos los efectos legales, nos permitimos manifestar que, para impetrar la presente DEMANDA

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, no es exigible como requisito de procedibilidad acreditar

el agotamiento de la CONCILIACIÓN PREJUDICIAL, en tanto que, en acápite independiente incorporado en el

libelo demandatorio se solicitó MEDIDA CAUTELAR.

No obstante, se anuncia que dentro del Código Único de Investigación Penal No. 254736101132201780114 por el

Delito de LESIONES PERSONALES CULPOSAS que cursa en la Fiscalía Primera (1ª) Local de de Mosquera -

Cundinamarca, reposa la CONSTANCIA DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN que fue programada para

surtirse el día 24 de octubre de 2019, no obstante, a la citada audiencia no se hizo presente ningún otro

interviniente diferente al señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS.
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XI. EXCEPCIÓN DE ENVÍO ELECTRÓNICO A LA PARTE DEMANDADA

Me permito manifestar que, por tratarse de un PROCESO DECLARATIVO VERBAL con MEDIDAS

CAUTELARES, me abstengo de enviar por correo electrónico copia de la Demanda y sus anexos a los

DEMANDADOS todo de conformidad con lo señalado en el Inciso 4°, Art. 6° del Decreto No. 806 de fecha 4 de

junio de 2020.

XII. NOTIFICACIONES.

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° del Art. 82 del C.G.P., y lo normado en los Arts. 6° y 8° del

Decreto 806 de 2020, solicitó a la Señora Juez, sean tenidas como direcciones de notificación de las partes, las

que se anotan a continuación, así:

● El DEMANDANTE señor NELSON ENRIQUE QUIROGA ARIAS recibe notificaciones en la Carrera 68C

No. 38 A - 33 Sur, en la ciudad de Bogotá D.C., y/o a la dirección de correo electrónico:

servihidraulicasnelquiroga@gmail.com.

Suministro la anterior información de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° del Art. 82 del Código

General del Proceso y lo normado en los Arts. 6° y 8° (inciso segundo) del Decreto 806 de 2020, respecto de la

dirección electrónica del DEMANDANTE. Manifiesto que dicho dato al igual que la dirección física, se obtuvo

mediante información suministrada directamente por el DEMANDANTE Señor NELSON ENRIQUE QUIROGA

ARIAS.

● El DEMANDADO señor SERGIO DARÍO CORTÉS, recibe notificaciones en la Carrera 8 No. 10 - 07,

apartamento 301, Torre: 5 en el Municipio de Madrid - Cundinamarca.

Suministro la anterior información de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del Código

General del Proceso y lo normado en los artículos 6° y 8° (inciso segundo) del Decreto 806 de 2020, respecto de

la dirección electrónica del DEMANDADO. Afirmo bajo la gravedad de juramento, que no se conoce la dirección

de correo electrónico del DEMANDADO y manifiesto que la dirección física, se obtuvo por consulta realizada del

respectivo Informe Policial de Accidente de Tránsito No. C - 0008843 de fecha 04 de septiembre de 2017.

● La Empresa DEMANDADA EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A.

TRANSORIENTE, recibe notificaciones judiciales en la Avenida Calle 6ª No. 15 - 22 en la ciudad de

Bogotá D.C., y a la dirección de correo electrónico: gerencia.transoriente@gmail.com.

Suministro la anterior información de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del Código

General del Proceso y lo normado en los artículos 6° y 8° (inciso segundo) del Decreto 806 de 2020, manifiesto

que la dirección física y electrónica, se obtuvo por consulta realizada en la página web de la Empresa.

● La Compañía DEMANDADA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., recibe notificaciones judiciales en la Calle

33 No. 6B – 24, Mezzanine, en la ciudad de Bogotá D.C., y a la dirección de correo electrónico:

cen_bogotaoccidente@segurosmundial.com.

Suministro la anterior información de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del Código

General del Proceso y lo normado en los artículos 6° y 8° (inciso segundo) del Decreto 806 de 2020, manifiesto

que la dirección física y electrónica se obtuvo por consulta realizada en la página web de la Compañía.

● El suscrito en la secretaría de su Despacho o en la carrera 2 No. 8 – 73 Oficina 201 en Facatativá Cund.

Teléfonos 8427190 – 3176998114. Correo de notificación judicial: juancarlosvillarraga@gmail.com

DEMANDA

Cra. 2  No. 8  -  73 Ed. Montenegro  Ofc.  201  Facatativá  Cund.
Telefax: 8427190  -  Móvil.: 3176998114
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mailto:servihidrauicasnelquiroga@gmail.com
mailto:gerencia.transoriente@gmail.com
mailto:cen_bogotaoccidente@segurosmundial.com
mailto:juancarlosvillarraga@gmail.com
mailto:juancarlosvillarraga@gmail.com


VILLARRAGA

ABOGADOS & ASOCIADOS

En  estos términos doy por subsanada la Demanda.

Atentamente,

JUAN CARLOS VILLARRAGA SARMIENTO

C.C. No. 80.824.758

T.P. No.  144.217 C.S. de la J.

Cra. 2  No. 8  -  73 Ed. Montenegro  Ofc.  201  Facatativá  Cund.
Telefax: 8427190  -  Móvil.: 3176998114
E-mail: juancarlosvillarraga@gmail.com
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        EXPRESO DE TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A.
Sigla:               TRANSORIENTE SA                                 
Nit:                 860.400.083-8                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00147668
Fecha de matrícula:   12 de febrero de 1981
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Avenida 6 N° 15- 22
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 gerencia@transoriente.co 
Teléfono comercial 1:               3420008
Teléfono comercial 2:               3410093
Teléfono comercial 3:               3112298336
 
Dirección para notificación judicial:   Avenida 6 N° 15- 22
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     gerencia@transoriente.co
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Teléfono para notificación 1:           3420008
Teléfono para notificación 2:           3410093
Teléfono para notificación 3:           3112298336
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Escritura  Pública  No.719,  Notaría  32 Bogotá del 26 de diciembre de
1.980  inscrita  el 12 de febrero de 1.981 bajo el No. 96331 del libro
respectivo   se   constituyó  la  sociedad  denomina  da:  EXPRESO  DE
TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A. TRANSORIENTE.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura Pública No. 112 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del 10
de  enero  de  2003,  inscrita el 04 de febrero de 2003 bajo el número
864801  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia  trasladó su
domicilio del municipio de Choachí a la ciudad de Bogotá D.C.
 
 
Por  Escritura Publica No. 2048 de la Notaría 33 de Bogotá D.C., de 21
de  julio  de  2006,  inscrita el 03 de agosto de 2006, bajo el número
1070575  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia trasladó su
domicilio  de  la  ciudad  de:  Bogotá  D.C., al municipio de: Choachí
(Cundinamarca).
 
 
Por  Escritura Publica No. 2583 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., de 21
de  mayo  de  2013,  inscrita  el  4  de junio de 2013, bajo el número
01736134  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia trasladó su
domicilio  de  la  ciudad del municipio de : Choachí (Cundinamarca). A
Bogotá D.C.
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                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  03798  del 19 de octubre de 2021, el Juzgado 48
Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 5 de Noviembre de 2021
con  el  No.  00192861  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 11001 3103 048 2021 00347
00  de  Luz  Mery  Niño Panqueva C.C. No. 23.660.821 en causa propia y
como  representante  del  menor J.A.R.N., Contra: José William Cardozo
Pulido  C.C. No. 93.291.222, Esperanza Cardozo Pulido C.C. 65.713.071,
Jhon   Edison  Peña  Cardozo  C.C.  No.  1.019.011.219  y  EXPRESO  DE
TRANSPORTE COLECTIVO DEL ORIENTE S.A.
 
 
Por   Oficio   No.   An  06011  del  15  de  marzo  de  1.984,  de  la
Superintendencia  de  Sociedades,  inscrito en esta Cámara De Comercio
el  23 de marzo de 1.984 bajo el No. 149.055 del libro IX, la sociedad
quedo  sometida a la inspección y vigilancia de la Superintendencia De
Sociedades,  por  ocurrencia  de  la  causal  prevista en el Art. 267,
numeral 1, literal c), del Código De Comercio.
 
 
Por  resolución No. An-09606 de la Superintendencia de Sociedades, del
6  de  noviembre  de 1.985, inscrita el 22 de noviembre de 1.985, bajo
el  No.180.760  del  libro  IX,  se  concedió  permiso  definitivo  de
funcionamiento a la compañía.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                   HABILITACIÓN TRANSPORTE ESPECIAL                  
 
Mediante  inscripción  No.  02409810 de fecha 28 de diciembre de 2018,
del  libro  IX,  se  registró  la  resolución  No. 1021 de fecha 16 de
noviembre  de  2018  expedida  por  el  ministerio  de transporte, que
resuelve  mantener  la  habilitación  otorgada mediante resolución no.
305  del  15 de marzo de 2007, para la prestación del servicio público
de transporte automotor especial a la sociedad de la referencia.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  podrá  realizar  cualquier  actividad  civil o comercial
lícita,  incluyendo pero sin limitación, los actos y actividades que a
continuación  se  señalan: 1. La explotación y prestación del servicio
público  de  transporte  en  todas  sus modalidades a nivel nacional e
internacional.  2.  Celebrar  y  suscribir  toda  clase  de  acuerdos,
contratos  y  operaciones  de  cualquier naturaleza sobre todo tipo de
activo,  tangible,  intangible,  mueble  o  inmueble  que se encuentre
relacionado  con el desarrollo de sus fines y dentro del desarrollo de
su  objeto  social.  3.  Dar bienes inmuebles en arrendamiento o tomar
los  que  considere  necesarios;  gravar  con  prenda,  hipoteca  o de
cualquier  otro  modo, sus propios bienes sociales exclusivamente para
garantizar  sus obligaciones. 4. Comprar, vender, construir, explotar,
administrar,  arrendar  con  recursos propios, con reservas especiales
que  se  constituyan  por  parte  del  órgano  social  competente, con
recursos  de terceros o con recursos crediticios ordinarios o mediante
líneas  de  crédito  especiales  de entidades financieras, entre otras
entidades,   toda  clase  de  bienes  muebles  e  inmuebles  que  sean
necesarios  o  convenientes para el desarrollo de su objeto social. 5.
Constituir  otras  sociedades, suscribir o adquirir acciones, cuotas o
derechos  sociales  en sociedades, fusionarse o escindirse, o convenir
alianzas,  consorcios,  uniones  temporales  o cualquier otra forma de
colaboración  empresarial  que  se  estime  conveniente  para el mejor
desarrollo   de   las   actividades   sociales.  6.  Cumplir  con  sus
obligaciones  y  exigir  sus  derechos  con  plena  libertad, bien sea
judicial  o  extrajudicialmente. 7. Abrir y mantener cuentas bancarias
de  ahorro,  corrientes  o de cualquier otro tipo, girar, hacer girar,
endosar,  adquirir,  aceptar,  protestar,  pagar,  cancelar y negociar
cualquier  clase  de  títulos  valores  o instrumentos negociables. 8.
Constituir   apoderados   que  le  representen,  asociarse  con  otras
compañías  de  la  misma  o  parecida naturaleza y en general realizar
toda  clase  de  operaciones  comerciales  o  civiles.  9. Actuar como
gestor  de  negocios de terceras personas nacionales o extranjeras.10.
En  general,  llevar a cabo y ejecutar todos los actos y contratos que
requiera  para  su  normal funcionamiento y en desarrollo de su objeto
social  desarrollo  del  objeto  social:  en  ejecución  de  su objeto
social,  la  sociedad  deberá  y/o  podrá,  según  fuere  el  caso: 1)
Participar  en  licitaciones  o  concursos  públicos  o  privados,  en
concursos  de  méritos,  en  forma  individual  o  en consorcio, unión
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temporal,  sociedad  o  cualquier  otra modalidad, para la operación y
alimentación  de  cualquier tipo o sistemas de transporte masivo y / o
colectivo  de  pasajeros, carga, especial, mixto o cualquier otro tipo
que  enmarque  dentro del objeto y la norma, asistiendo técnicamente y
financiando  las  entidades  antes mencionadas. 2) Celebrar y ejecutar
contratos  de  conceson  y/o  obtener  permisos  de  operación para la
prestación  de  servicios  de  transporte  público  de  pasajeros o de
cualquier   otra   modalidad   con   entidades  públicas  distritales,
municipales,  nacionales  e  internacionales.  3)  Celebrar y ejecutar
contratos  de  cesión  de  contratos  de  concesión y/o de permisos de
operación  para  la  prestación  de servicios de transporte público de
pasajeros  o  de  cualquier  otra  modalidad, celebrados con entidades
públicas  distritales,  municipales,  nacionales e internacionales. 4)
Realizar  todas las operaciones conexas o complementarias y necesarias
para  la prestación de servicios de transporte masivo y/o colectivo de
pasajeros   o   de  cualquier  otra  modalidad.  5)  Comprar,  vender,
distribuir,  importar y exportar repuestos automotores, vehiculos para
el  transporte  por tierra; accesorios, repuestos y equipos directos o
complementarios   a   los   mismos.  6)  Realizar  la  compra,  venta,
fabricación,  distribución  e importación de combustibles, lubricantes
y  productos similares necesarios para el mantenimiento, conservación,
uso  y  funcionamiento  de  vehículos  automotores  para el transporte
terrestre  de cualquier modalidad. 7) Explotar estaciones de servicio,
talleres  de  reparación,  mantenimento y parqueaderos para los mismos
vehículos  y  la  celebración de todos los demás actos y contratos que
sean  necesarios  para  el mejor desarrollo de este objeto social. Del
mismo   modo,   la   sociedad  podrá  llevar  a  cabo  las  siguientes
actividades  requeridas para el cumplimiento de su objeto: A. Celebrar
cualquier  clase  de créditos o de operaciones de préstamo, adquirir o
disponer  toda clase de bienes, vehículos, muebles o inmuebles; girar,
endosar,  recibir,  descontar,  adquirir  o dar en prenda todo tipo de
títulos  valores.  B.  Promover, organizar y administrar sociedades, a
través  de  la  adquisición de acciones o partes de interés o a través
de  la fusión con otras compañías, en cuyo caso deberán tener el mismo
o  al  menos  un  objeto  social  similar,  o  cualquier objeto social
directa  o  indirectamente  relacionado  o  complementario  al  objeto
social  de  la  sociedad; C. Adquirir la propiedad, arrendar, adquirir
el  usufructo,  o  usar,  a  cualquier  título,  toda clase de bienes,
vehículos,  inmuebles y bienes muebles que sean necesarios para llevar
a  cabo  el objeto social de la sociedad, así como gravar o constituir
prendas  o  hipotecas  sobre  dichos  bienes, según sea el caso. D. En
general,  celebrar,  a  nivel nacional o internacional, o en cualquier
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caso,  en su propio nombre o en nombre y a favor de terceras personas.
Toda  clase  de  actos,  contratos, obligaciones, de naturaleza civil,
comercial,  industrial  o  financiera,  principal  o  accesoria,  o de
cualquier  otra  naturaleza que sean necesarias o convenientes para el
desarrollo  del  objeto  social de la sociedad; E. Promocionar y crear
establecimientos  de comercio, almacenes, bodegas o agencias, así como
arrendarlas,  disponer de ellas, gravarlas y usarlas como garantía; F.
Usar  marcas,  nombres comerciales, patentes, invenciones, derechos de
autor  y  cualquier otro derecho de propiedad intelectual, siempre que
estén  relacionados  con  el objeto social de la sociedad. G. Celebrar
cualquier  contrato de permuta comercia, contratos de prenda, en todas
sus  formas,  contratos de seguro, contratos de transporte, consorcios
y  uniones  temporales,  joint  ventures,  contratos  con  bancos  y/o
instituciones  financieras;  H. Establecer mecanismos de resolución de
conflictos  para  asegurar  la  seguridad  legal  de  los accionistas.
Garantizar  o  avalar  obligaciones  adquiridas  por  si  mismo  o por
terceras  i.  Otorgar  cualquier  tipo de garantía a favor de terceros
con  e!  propósito  de  personas.  J.  En general, celebrar y ejecutar
cualquier  acto  o tipo de contrato que guarde relación de medio a fin
con  el  objeto  social  expresado  en  el precedente artículo y todos
aquellos  que tengan como finalidad ejercer los derechos y cumplir las
obligaciones  legales o convencionales derivadas de su existencia y de
las  actividades desarrolladas por la sociedad. Parágrafo: la sociedad
podrá  servir  de  garante  fiador  de  otras  sociedades  o  personas
naturales  única  y  exclusivamente  con  la  aprobación  favorable de
mínimo  el 75% de las acciones representadas en la asamblea general de
accionistas.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $3.300.000.000,00
No. de acciones    : 33.000.000,00
Valor nominal      : $100,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $3.160.941.500,00
No. de acciones    : 31.609.415,00
Valor nominal      : $100,00
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                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $3.160.941.500,00
No. de acciones    : 31.609.415,00
Valor nominal      : $100,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación legal, la administración inmediata de la sociedad y
la  gestión  de  los  negocios  sociales estarán a cargo de un Gerente
designado  y  removido  por  la  Junta  Directiva  en caso de ausencia
temporal  o definitiva del Gerente existirá un suplente que tendrá las
mismas  facultades  del  mismo  y que lo reemplazara por el tiempo que
amerite la situación.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Gerente  podrá  realizar actos económicos hasta por un tope máximo
de  3  SMMLV.  Transacciones  económicas  que superen este valor darán
motivo   de  despido  con  justa  causa  y  a  las  sanciones  penales
pertinentes,  adicional responderá con su propio pecunio por los daños
y  perjuicios económicos que le pueda ocasionar a la sociedad producto
de  su  mala  administración.  Los cheques deberán ir con la firma del
Gerente  y  el  presidente  de  la  Junta  Directiva.  El Gerente esta
investido  de funciones ejecutivas y administrativas y como tal, tiene
a  su  cargo  la  representación  legal  de  la  sociedad,  la gestión
comercial    y   financiera,   la   responsabilidad   de   la   acción
administrativa,  la  coordinación y supervisión general de la empresa,
las  cuales cumplirá con arreglo a las normas de este estatuto y a las
disposiciones  legales,  y con sujeción a las órdenes de instrucciones
de  la  Junta  Directiva.  Además  de  las  funciones  generales antes
indicadas,  corresponde  al  Gerente: 1. Ejecutar las decisiones de la
asamblea   general   y   de  la  Junta  Directiva.  2.  Velar  por  el
cumplimiento  de  las  disposiciones legales aplicables a la sociedad.
3.  Someter  a  consideración de la junta los balances de prueba y los
demás   estados   financieros   destinados   a  la  administración,  y
suministrarle  los  informes  que  ella le solicite en relación con la
sociedad  y con sus actividades. 4. Efectuar los nombramientos y fijar
la  remuneración  de  los  empleados  de  la sociedad de acuerdo a las
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autorizaciones  de  la  Junta  Directiva.  5.  Presentar a la Asamblea
General  de  Accionistas, en su reunión ordinaria, el informe sobre la
forma  como haya llevado a cabo su gestión y las medidas cuya adopción
recomienda  a  la asamblea. 6. Como representante legal de la sociedad
judicial  o extrajudicial, el Gerente tiene facultades para ejecutar o
celebrar,   sin  otras  limitaciones  que  las  establecidas  en  este
estatuto,  todos  los actos o contratos comprendidos dentro del objeto
social   o  que  tengan  carácter  simplemente  preparatorio  para  la
realización  de  los  fines  que  persigue  la  sociedad, y los que se
relacionan  directamente  con  la  existencia  y  funcionamiento de la
misma.  El Gerente queda investido de poderes especiales para recibir,
transigir,  arbitrar  y comprometer en los negocios sociales, promover
las  acciones  judiciales  en  las  que  la  sociedad  tenga  interés,
interponer  todos los recursos que sean procedentes conforme a la ley,
desistir  de las acciones o recursos, renovar obligaciones y créditos,
dar  o  recibir  bienes  en  pago,  constituir  apoderados judiciales,
delegarles  facultades,  revocar  mandatos y restituciones. 7. Vigilar
el  estado  de caja y bancos, cuidar que se mantengan en seguridad los
bienes  y  valores  de la sociedad y de los accionistas. 8. Citar a la
Junta  Directiva  cuando  lo  considere  necesario  o  conveniente,  y
mantenerla  informada del desempeño general de la empresa. 9. Proponer
a  la  Junta Directiva el presupuesto de gastos e inversión. 10. Hacer
cumplir  las  decisiones  de  la  asamblea  y  la Junta Directiva. 11.
Proponer  proyectos  de  mejoramiento  para  la  sociedad  debidamente
justificados.  12.  Ejecutar  los  actos  económicos  por  un monto no
superior  30  SMMLV.;  todo  cheque  que firme el Gerente, debe contar
igualmente  con  la firma de presidente de la junta. 13. Las demás que
le  sean delegadas por la Junta Directiva o le sean conferidos en este
estatuto  o  la ley. 14. Elaboración de estudios que permitan el mejor
funcionamiento  de  la  sociedad.  15. Comunicar a los interesados y/o
afectados movimientos de orden accionario.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 637 del 7 de marzo de 2022, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 29 de marzo de 2022 con el No. 02809008
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Gerente           Henrry Molano Perez       C.C. No. 000000079721339 
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Jorge  Enrique  Pinilla   C.C. No. 000000017134561 
Gerente           Monroy                                             
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por Acta No. 66 del 22 de febrero de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de marzo de 2022 con el No.
02807408 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    William         Escobar   C.C. No. 000000079342499 
                  Rodriguez                                          
 
Segundo Renglon   Maria         Benedicta   C.C. No. 000000039549931 
                  Caceres Leon                                       
 
Tercer Renglon    Benedicto     Gutierrez   C.C. No. 000000079145618 
                  Vega                                               
 
Cuarto Renglon    Ruben Dario Muñoz Perez   C.C. No. 000000080024312 
 
Quinto Renglon    Manuel  Mauricio  Muñoz   C.C. No. 000000080027913 
                  Perez                                              
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jorge  Enrique  Pinilla   C.C. No. 000000017134561 
                  Monroy                                             
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Segundo Renglon   Juan        Evangelista   C.C. No. 000000017054698 
                  Gonzalez Babativa                                  
 
Tercer Renglon    Jorge  Enrique  Pinilla   C.C. No. 000000009533801 
                  Murcia                                             
 
Cuarto Renglon    Luis  Alejandro Cubides   C.C. No. 000000019260732 
                  Pachon                                             
 
Quinto Renglon    Aleida  Yanira Gonzalez   C.C. No. 000000052332911 
                  Rodriguez                                          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 66 del 22 de febrero de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de marzo de 2022 con el No.
02807409 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   VALORACION     INTEGRAL   N.I.T. No. 000009003213078
Persona           S.A.S                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  1  de  abril de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de abril de 2018 con el No.
02321218 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Wilson Guerrero Guzman    C.C.  No.  000000079595700
Principal                                   T.P. No. 82852-T         
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Julian         Buitrago   C.C.  No.  000000080436049
Suplente          Castillo                  T.P. No. 58378-T         
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
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ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
1853            29-XII-1.981    32 BTA     15-IV-1.982 NO.114.452
 126            28-III-1.985  DE FOMEQUE   15-IV-1.985 NO.168.374
 149            10-IV- 1.985  DE FOMEQUE   15-IV-1.985 NO.168.376
 481             2- X- 1.985  DE FOMEQUE    9- X-1.985 NO.178.193
 328            27--V--1.987  DE FOMEQUE   12-VI-1.987 NO.213.138
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0007554  del  29  de    00819744  del  21  de  marzo de
diciembre  de 2001 de la Notaría 13    2002 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Acta   No.   0000030   del   16  de    00864801  del  4  de febrero de
noviembre  de  2002  de la Asamblea    2003 del Libro IX             
de Accionistas                    
E.  P.  No. 0002093 del 19 de julio    00944205  del  22  de  julio de
de  2004 de la Notaría 33 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
Doc.  Priv.  No.  0000000 del 22 de    00998171  del  27  de  junio de
junio de 2005 de la Revisor Fiscal     2005 del Libro IX             
E.  P.  No. 0002048 del 21 de julio    01070575  del  3  de  agosto de
de  2006 de la Notaría 33 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002048 del 21 de julio    01116060  del  13  de  marzo de
de  2006 de la Notaría 33 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1155 del 16 de marzo de    01464276  del  25  de  marzo de
2011  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1327 del 30 de mayo de    01643525  del  19  de  junio de
2012  de  la  Notaría  33 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2281  del 4 de mayo de    01729121  del 8 de mayo de 2013
2013  de  la  Notaría  13 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  2583 del 21 de mayo de    01736134  del  4  de  junio  de
2013  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2583 del 21 de mayo de    01740200  del  18  de  junio de
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2013  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 3745 del 8 de octubre de    01877749  del  20 de octubre de
2014  de  la  Notaría  64 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 4513 del 2 de diciembre    01894627  del  17  de diciembre
de  2014 de la Notaría 64 de Bogotá    de 2014 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 1125 del 10 de abril de    02336609  del 3 de mayo de 2018
2018  de  la  Notaría  64 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4921
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
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de comercio:
 
Nombre:                     EXPRESO   DE   TRANSPORTE  COLECTIVO  DEL
                            ORIENTE- TRANSORIENTE                   
Matrícula No.:              00147669
Fecha de matrícula:         12 de febrero de 1981
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Ac 6 N. 15-22                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.931.157.575
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4921
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 5 de noviembre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 7 de abril de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A                 
Sigla:               SEGUROS MUNDIAL                                 
Nit:                 860037013 6                                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00033339
Fecha de matrícula:   13 de marzo de 1973
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  9 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 33 6 B 24
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 mundial@segurosmundial.com.co 
Teléfono comercial 1:               2855600
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 33 6 B 24
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     mundial@segurosmundial.com.co
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Teléfono para notificación 1:           2855600
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  6767  de  la Notaría 18 de Santafé de Bogotá del 30 de
octubre  de  1.992,  inscrita  el  9 de noviembre de 1.992 bajo el No.
385.147  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su nombre de: COMPAÑIA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por el de: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
y  podrá  utilizar como enseña y nombre para todos los efectos legales
y  comerciales la sigla mundial seguros, e introdujo otras reformas al
Estatuto social.
 
 
Por  E.P. No. 0001 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del 02 de enero de
2001,  inscrita  el  03  de enero de 2001 bajo el No. 759393 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  absorbió  mediante  fusión a la
sociedad  MUNDIAL  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  MUNDIAL SEGUROS que se
disuelve sin liquidarse.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  0928 del 23 de marzo de 2017, inscrito el 04 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159683 del libro VIII, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de  Ibagué, comunico que en el proceso verbal de
Gloria  Mendoza  Moreno  contra  Lenin  Agust  o  Barbosa Pereira, CIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS,  S.A.,  TRASNPORTES  @ IBAGUE SAS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2017-1456 del 4 de octubre de 2017, inscrito el
20  de octubre de 2017 bajo el No. 00163726 del libro VIII, el Juzgado
2   Promuiscuo  Municipal  de  Oralidad  y  Control  de  Garantías  de
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Sabaneta,  Antioquia,  comunicó que en el proceso ejecutivo No. 05 631
40  89  002/2017-00208-00  de:  Phillip  Dione Garces Estival, contra:
sociedad  transportadora  Medellín, Envigado, SABANETA S.A.-SOTRAMES y
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A,  se  decretó la inscripción de la
demanda.
 
Mediante  Oficio No. 0587 del 25 de febrero de 2019, inscrito el 17 de
mayo  de  2019  bajo  el No. 00176351 del libro VIII, el Juzgado 21 de
Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Bogotá, comunicó que en el
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
11001418009120180106200    de:    Jhonatan   Sepúlveda   Quevedo   CC.
1.012.378.505,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE DE BOGOTA KENNEDY
S.A.  EN LIQUIDACION, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Wilson Eduardo
Barragán  Reyes  CC.  79.802.207 y Álvaro Fonseca Guio CC. 74.324.334,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0304 del 16 de abril de 2021, el Juzgado 15 Civil
Circuito  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
verbal      (responsabilidad      civil      extracontractual)     No.
760013103015-2020-00199-00  de Maria Helena López Perez CC.31.239.855,
Contra:  Gabriel  Ramirez  López CC. 94.402.486, Gabriel Ramirez Neira
CC.  14.946.646,  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS SA, TAXIS Y AUTOS CALI
SAS,  la  cual  fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de Abril
de 2021 bajo el No. 00188671 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0830 del 10 de junio de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de  Montería (Cordoba), inscrito el 17 de Junio de 2021
con  el  No.  00190251  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23-001-31-03-004-2021-00097-00  de Lina Marcela Hernandez Galarcio CC.
1.068.586.992  actuando  en  nombre  y representación de su menor hija
Lauren  Sofia  Martinez  Hernandez,  Contra: Amelia Antolinez De Busto
CC.37.796.890 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Mediante  Oficio  No.  0406-21  del 21 de julio de 2021, el Juzgado 01
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 28 de Julio de
2021  con  el No. 00190818 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
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23-001-31-03-001-2021-00083-00    de   Jose   Manuel   Cuello   Oviedo
CC.15.663.929,  Jader  Samin Arrieta Cervantes CC. 78.588.179, Claudia
Cuello  Cervantes  CC.  25.996.449,  Norfis  Margoth  Cuello Cervantes
CC.52.704.161,    Contra:    Zeider    Jose   Paternina   Arango   CC.
1.067.931.333,   SOCIEDAD   TRANSPORTADORA  DE  CORDOBA  SA  SOTRACOR,
MUNDIAL DE SEGUROS SA.
 
Mediante  Oficio No. 109 del 11 de agosto de 2021, el Juzgado 16 Civil
del  Circuito  de  Cali (Valle del Cauca), inscrito el 30 de Agosto de
2021  con  el No. 00191377 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
76001  3103  016  2021  00092  00 de Luis Carlos Carabalí Cortázar CC.
94.400.989,  Eliana  Marcela Vergas Hurtado CC. 1.143.928.072, Contra:
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA (SEGUROS MUNDIAL).
 
Mediante  Oficio  No.  01106  del 14 de octubre de 2021, el Juzgado 45
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 26 de Octubre de 2021
con  el  No.  00192412  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
110013103045  2021  00460  00  de  Jaime  Ricardo  Rocha  Bejarano CC.
80.371.351  en  causa  propia  y  como representante legal de su menor
hijo  Gerónimo  Rocha  Gómez, Contra: Andrés Augusto Carreño D Ardoine
CC.  19.353.983,  Jeimy  Michelle  Gómez  Camacho  CC.  1.033.758.606,
TRANSPORTES DOYFI SAS y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA.
 
Mediante  Oficio  No.  647  del  3  de diciembre de 2021, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el
30  de Diciembre de 2021 con el No. 00194214 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  No.  05001  31  03  005 2021 00416 00 de Glen Adrián Grisales
Quintero   CC.   1.017.143.105,  María  Dolores  Quintero  Molina  CC.
21.467.958,  Julián  Gómez  Quintero  C.C.1 .017.247.632, María Camila
Grisales   Hoyos   NUIP   1.011.393.208,   lan   Grisales  Isaza  NUIP
1.011.415.929,  Diana  Marcela  Isaza Calle CC. 1.128.426.309, Contra:
James  Yadian  Quintero  García  CC.  1.036.422.940, VENTAXIS S.A.S DE
MEDELLÍN,  EMPRESA  CONDUCCIONES LAS ARRIERITAS S.A., COMPAÑÍA MUNDIAL
DE SEGUROS S.A.S.
 
Mediante  Oficio  No.  885  del  16 de diciembre de 2021, el Juzgado 3
Civil  del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 21 de Enero de
2022  con  el No. 00194751 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
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Antonio  Jose  Vasco  Ospina CC, 10.223.524, Contra: TRANSPORTE URBANO
CAÑARTE,  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS SA y Enrique Bustamante Molina
CC. 19.480.657.
 
Mediante  Oficio No. 0038 del 27 de enero de 2022, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de Medellín (Antioquia), inscrito el 4 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195304  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  verbal  de  responsabilidad civil (accidente de tránsito) No.
2019  00602  presentada  a  través de apoderado judicial, por el señor
Wilson   Darío  Pasos  Rivera  CC.  98.665.789,  Orfa  Nidys  Valencia
Atehortua   CC.   43.686.339,   Laura   Isabel   Pasos   Valencia  CC.
1.000.089.902,  y  Shara  Tulitza  Pasos  Valencia  CC. 1.026.158.371,
contra  TAXIS  BELÉN  SAS,  Yonatan Tabares Montoya CC. 1.017.153.622,
Jessica  Jiménez  López  CC. 1.037.621.332 y de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS.
 
Mediante  Oficio  No.  757  del  12 de noviembre de 2021, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  Del  Cauca), inscrito el 18 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195608  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No.
760013103001-2021-00274-00   de  Zoraida  Barona  De  Sanchez,  Ramiro
Sanchez  Caceres,  Yamileth  Sanchez  Barona,  Heidy  Johanna  Sanchez
Barona,  Walter  Sanchez  Barona,  Dora Emilia Mercado Mendez, Braulio
Barona  Cadena,  Contra:  Mari  Luz Ortiz Delgado, COMPAÑIA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EXPRESO FLORIDA S.A.
 
Mediante  Oficio  del  9  de diciembre de 2021, el Juzgado 3 Civil del
Circuito  de  Santa  Marta (Magdalena), inscrito el 2 de Marzo de 2022
con  el  No.  00195822  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
No.  2021-00190-00  de Ever Mema Angel y otros, Contra: COOPERATIVA DE
TRANSPORTADORES DEL MAGDALENA LTDA-COOTRANSMAG y otros.
 
Mediante  Oficio  No. 0882 del 21 de abril de 2022, el Juzgado 1 Civil
Municipal  de Pasto (Nariño), inscrito el 6 de Mayo de 2022 con el No.
00197271  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso Declarativo No. 2022
00060  00  de  Frank  Hernando  Ulloa  Vásquez  C.C 1004574772 /otros,
Contra: Jairo Martínez Riascos C.C. 12985331.
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Mediante  Oficio  No.  415 del 25 de abril de 2022, el Juzgado 7 Civil
Municipal  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 25 de Mayo de 2022
con  el  No.  00197541  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Verbal
No.  6800140030072021-00483-00  de Arbeys Almeida Cespedes quien actúa
en  nombre  propio  y  representación de Su hija menor Danna Valentina
Almeida  Merchan  C.C.  1098725453  contra TAXSUR S.A. NIT 890211768-2
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS SA. NIT 860037013-6.
 
Mediante  Oficio  No.  352  del 27 de mayo de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 6 de
Junio  de  2022  con  el  No.  00197689  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     Responsabilidad    Civil    Extracontractual    No.
760013103001-2022-00112-00   de:   Leidy  Natalia  Delgado  Holguin  y
Rosario  Rengifo De Holguin contra: Názly Striba Velásquez, TORO AUTOS
S.A.S. y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Mediante  Oficio  No.  0595 del 28 de junio de 2022 el Juzgado 2 Civil
Del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 14 de Julio de
2022  con  el No. 00198415 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-002-2022-00141-00  de  _  Viviana  Castrillón Aguirre C.C.
1.087.555.750,  Daniel  Velarde  Acevedo  C.C.  1.060.586.848,  contra
Carmenza  Romero  de Delvasto C.C. 38.233.053, TRANSPORTADORA EL PRADO
LTDA  NIT.  805.010.048-6  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. NIT.
860.037.013-6.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  será  el  de  celebrar contratos
comerciales  de  seguros  y  reaseguros  generales, asumiendo en forma
individual  o  colectiva  los  riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley
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colombiana  o  del  país  extranjero  donde  estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto  de  dichas convenciones. En desarrollo del objeto
antes  enunciado,  la  sociedad  podrá  promover  y fundar agencias en
Colombia  o  en  el exterior; podrá además adquirir a cualquier título
toda  clase  de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o
gravarlos  y  darlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales
o  cualquier  otro  bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
principal;  girar,  aceptar,  endosar,  cobrar  y  pagar toda clase de
títulos  valores;  tomar  dinero en mutuo con o sin interés o darlo en
mutuo  con o sin intereses, celebrar contratos con entidades bancarias
y/o  otras  entidades  financieras; actuar como entidad operadora para
la  realización  de  operaciones  de  libranza  o descuento directo de
nómina  relacionados  específicamente  con primas de seguros, en forma
como  lo establezca la ley; realizar o prestar asesorías y en general,
celebrar  todo  acto  o contrato que se relacione con el objeto social
principal,  en  concordancia  con  las  prescripciones  legales  y las
reglamentaciones   expedidas   por   la  superintendencia  financiera.
Parágrafo.  La  sociedad  no podrá constituirse en garante, ni fiadora
de  obligaciones distintas de las suyas, salvo aquellas que se deriven
del   ejercicio  de  su  objeto  social  mediante  la  celebración  de
contratos   de   seguros   y   reaseguros  u  otras  que  cuenten  con
autorización  previa  de  la  Junta  Directiva adoptada con la mayoría
prevista en estos Estatutos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $12.000.044.700,00
No. de acciones    : 399.735.000,00
Valor nominal      : $30,02
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $9.013.595.840,00
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No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por Escritura Pública No. 8458 del 4 de mayo de 2022, de Notaría 29 de
Bogotá  D.C.,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de julio de
2022 con el No. 02858078 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alberto Mishaan Gutt      P.P. No. 000000XDD700943 
 
Segundo Renglon   Jose  Camilo  Fernandez   C.C. No. 000000017102988 
                  Escobar                                            
 
Tercer Renglon    Jose   Fernando  Torres   C.C. No. 000000012613003 
                  Fernandez De Castro                                
 
Cuarto Renglon    Luis  Felipe  Gutierrez   C.C. No. 000000079142178 
                  Navarro                                            
 
Quinto Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 000000079271380 
                  Mallarino                                          
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jonathan Mishaan Millan   C.C. No. 000000073198105 
 
Segundo Renglon   Salomon  Andres Mishaan   C.C. No. 000000019235786 
                  Gutt                                               
 
Tercer Renglon    Juan            Enrique   C.C. No. 000000019480687 
                  Bustamante Molina                                  
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Cuarto Renglon    Richard Mishaan           P.P. No. 000000561423165 
 
Quinto Renglon    Susan Mishaan             P.P. No. 000000544449042 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2013 con el No.
01736281 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  4  de  mayo  de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 4 de mayo de 2022 con el No.
02835610 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Julian  Camilo Carrillo   C.C.  No.  000001121902063
Principal         Olmos                     T.P. No. 230271-T        
 
Por  Documento  Privado  del  18  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2022 con el No.
02816150 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Gabriela      Margarita   C.C.  No.  000000039541712
Suplente          Monroy Diaz               T.P. No. 33256-T         
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 29
de  enero  de  2013  inscrita  el  1  de  febrero  de 2013 bajo el No.
00024470  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante identificado
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con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.480.687 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  Erwin  Nicolas  Vasquez  Sandoval  Alzate
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  80.214.328 de Bogotá D.C.,
para   ejecutar   los  siguientes  actos  con  amplias  facultades  de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  especialmente  las  consagradas  en  la  Ley 1474 de
2011,  estatuto  anticorrupción,  asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Segundo:  Este  poder  tendrá vigencia mientas la persona
mencionada  en el numeral anterior se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. Sigla MUNDIAL SEGUROS.
      
Por  Escritura  Pública No. 14993 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
27  de octubre de 2015, inscrita el 6 de noviembre de 2015 bajo lo No.
00032475  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, otorga las facultades que
en  delante  se  relacionan  al  siguiente  funcionario:  Luis Eduardo
Londoño  Arango,  identificado con cédula de ciudadanía No. 98.541.924
de   envigado.   Cargo:   vicepresidente   de  soluciones  personales.
Facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A., sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.,  sin límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las
pólizas  de  seguros  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sin  límite  de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  MUNDIAL  SEGUROS. Queda expresamente prohibido a los apoderados
indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de  este escrito el
otorgar  coberturas en forma. Consensual, por lo cual todo contrato de
seguro  celebrado  debe  constar  por  escrito  y  en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
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Por  Escritura Pública No. 22.230 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre  de 2018, inscrita el 6 de diciembre de 2018 bajo el
registro  No. 00040545 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere amplias facultades de representación que
adelante  se relacionan a los siguientes abogados: José Fernando Zarta
Arizabaleta  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.344.303,
Luis  Fernando  Uribe  De Urbina identificada con cédula de ciudadanía
No.  79.314.754;  Catalina  Bernal  Rincón  identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  43.274.758;  July Alejandra Rey González identificada
con  Cédula de Ciudadanía No. 1.121.832.783; Jacqueline Romero Estrada
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía No. 31.167.229; Daniel Jesús
Peña  Arango  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 91.227.966;
Carolina  Gómez  González  identificada  con  Cédula de Ciudadanía No.
1.088.243.926;  Luis Humberto Ustariz González identificado con Cédula
de  Ciudadanía No. 79.506.641; Rafael Alberto Ariza Vesga identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.952.462;  Arturo  Sanabria  Gómez
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.451.316; Andrea Jiménez
Rubiano  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 46.373.170; Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No 80.064.332;
Alexandra   Patricia   Torres   Herrera  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  52.084.232 y Juan Pablo Araujo Ariza identificado con
cédula   de   ciudadanía  No.  15.173.355  para  que:  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   corte  constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo
superior  de la judicatura y consejo de estado. 2. Notificarse de toda
clase  de  actuaciones judiciales y administrativas. 3. Asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir  poderes
especiales  con  facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá
vigencia  mientras  los  abogados mencionados en el numeral segundo se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                             
Por  Escritura  Pública No. 5.021 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
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No.  00041132  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  tal  carácter indicado se otorgan amplias
facultades   de   representación  a  los  siguientes  abogados:  Maria
Alejandra  Almonacid Rojas identificación: 35.195.530 de chía, tarjeta
profesional:  129.909  cargo:  abogado  externo. Oscar Ivan Villanueva
Sepulveda,  identificación: 93.414.517 de Ibagué, tarjeta profesional:
134.101,   cargo:   abogado   externo.  Luis  Eduardo  Trujillo  Diaz,
identificación  7.689.029 de Neiva, tarjeta profesional: 81.422 cargo:
abogado  externo.  NANCY  PAOLA  CASTELLANOS  SANTOS,  identificación:
52.493.712,  tarjeta  profesional:  121.323  cargo:  abogado externo y
Claudia  Liliana  Perico Ramirez identificación: 52.156.145 de Bogotá,
tarjeta  profesional: 219.866 cargo: Abogado externo. 1. Representar a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  conejo  de  estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de
actuaciones  judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de audiencias y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver   interrogatorios  de  pate,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa. Tercero este poder tendrá vigencia mientras
los  abogados  mencionados  en  el  numeral segundo se desempeñen como
abogados  externos de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.
                             
Por  Escritura  Pública No. 5.020 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041134  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla seguros
mundial.  Tercero:  Que  en  tal  carácter  indicado  se  otorgan  las
facultades  que  adelante  se  relacionan  a la siguiente funcionaria:
Johanna   Marcela   Manrique  Perilla  identificación:  52.784.024  de
montería  cargo:  gerente de la sucursal de Bogotá D.C. Facultades: 1.
Firmar  las  pólizas  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  "SEGUROS  MUNDIAL"  en el ramo de cumplimiento de disposiciones
legales  cuyo  asegurado  sea  la  dirección  de  impuestos  y aduanas
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nacionales  hasta  cuantía:  $5.000.000.000. Cuarto: Este poder tendrá
vigencia  mientras  el funcionario mencionado en el numeral tercero se
desempeñe  como  funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
mundial  seguros  sigla  mundial  seguros.  Quinto: Queda expresamente
prohibido  al  apoderado  indicado  en el numeral segundo y tercero de
este  escrito  el  otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual
todo  contrato  de  seguro  celebrado  debe  constar  por escrito y en
papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1763 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el 15 de Febrero de 2021 bajo el
registro  No  00044794 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.450.687 de
Bogotá  D.C  en  su  calidad  de  Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Ana  Maria
Ramírez  Peláez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 41.935.130
de  Armenia,  Tarjeta Profesional: 105538 del CSJ para: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe
como  abogado  externo  de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla
SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 15915 del 19 de julio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  27  de  Julio de 2021, con el No. 00045696 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Diego Rojas
Páez,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.064.720, quien
ostenta  la  calidad  de representante legal de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  como  primer  Suplente  del  Presidente, las siguientes
facultades  para  que  obre  en  nombre  y  representación de COMPAÑÍA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.: 1. Cumpla con el deber sustancial de pago de
los   impuestos  a  Nivel  nacional.  2.  Presente  las  declaraciones
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tributarias   a   nivel   nacional.   3.   Realice  la  inscripción  o
Actualización   del  Registro  Único  Tributario.  4.  Cumpla  con  la
expedición  de documentos electrónicos. 5. Reporte información exógena
a  nivel  nacional.  6. Atienda requerimientos de las administraciones
Tributarias.   7.  Suministre  información  cuando  lo  requieran  las
administraciones  tributarias  a  nivel Nacional. 8. Solicite saldos a
favor,  pagos  en  exceso,  o  pagos  de  lo no debido en cabeza de la
Compañía.  9.  Realice  las renovaciones de Cámara de Comercio a nivel
nacional.  10.  Celebre  y Suscriba los contratos que tiendan a llenar
los  fines  sociales  dentro de las prescripciones de los Estatutos de
la  Compañía  hasta  la  suma  cuatrocientos  (400)  salarios  mínimos
legales  mensuales,  excepto  para  la celebración de los contratos de
seguros,  reaseguros  y  licitaciones  de  Los  mismos  ante Entidades
Públicas   o   Privadas   para   cuya   participación,  suscripción  y
celebración  está  Autorizado  sin  límite  de  cuantía. 11. Todas las
demás  facultades  que  estatutariamente  le han sido Conferidas en su
calidad  de  Representante  Legal. Este poder tendrá vigencia mientras
el   funcionario  mencionado  se  desempeñe  como  Funcionario  de  la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 27047 del 18 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 30 de Noviembre de 2021, con el No. 00046358 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente al
abogado  externo Andrés Bolaños Sánchez, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  1.037.630.034  de  Envigado,  con tarjeta profesional
262022  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que: 1. Asistir a
audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación relativas a
pólizas  de  arrendamiento,  ya sean presenciales o virtuales, entando
facultado  para  realizar conciliaciones totales o parciales en nombre
de  la  Compañía. 2. Notificarse de todo tipo de actuaciones dentro de
audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación relativas a
pólizas  de arrendamiento expedidas por la Compañía. Este poder tendrá
vigencia  mientras  el  abogado  externo  mencionado se desempeñe como
abogado externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 691 del 17 de enero de 2022, otorgada en la
Notaría  29  de Bogotá D.C. , registrada en esta Cámara de Comercio el
31  de  Enero  de  2022,  con  el No. 00046693 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, se le otorgan amplias facultades de
representación,  que adelante se relacionan, a los siguientes abogados
externos:   Nombre:  Maria  Alejandra  Hoyos  Sierra.  Identificación:
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1.128.272.191.  Tarjeta Profesional: 219382. Nombre: Juan Manuel Serna
Wilches.  Identificación:  1.040.182.987. Tarjeta Profesional: 367310.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y  procesos  judiciales  derivados  de las pólizas de seguro expedidas
por  la Compañía, ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados de todo tipo,
Tribunales  de  todo  nivel,  Corte  Constitucional,  Corte Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Consejo  de Estado,
Procuraduría  General  de  la  Nación  y  centros  de conciliación. 2.
Notificarse  de  providencias  judiciales  relacionadas con pólizas de
seguro  expedidas  por  la  Compañía.  3.  Asistir  y representar a la
sociedad  en  audiencias,  diligencias  judiciales  y administrativas,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que representa en todas aquellas actuaciones con cargo a las
pólizas   de   seguro   expedidas  por  la  Compañía,  ya  sean  estas
presenciales  o  virtuales.  4.  Asistir  a audiencias prejudiciales o
judiciales   de   conciliación  relativas  a  las  pólizas  de  seguro
expedidas  por  la  Compañía,  ya sean estas presenciales o virtuales,
estando  facultado para realizar conciliaciones totales o parciales en
nombre  de  la  Compañía.  5.  Notificarse de todo tipo de actuaciones
dentro  de  audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación
relativas  a  las  pólizas  de  seguro expedidas por la Compañía. Este
poder  tendía  vigencia  mientras los abogados externos mencionados se
desempeñen  corno  abogados externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.
 
 
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020662  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  a  la  siguiente  funcionaria, en adición a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: Nombre:
Marisol  Silva  Arbelaez  identificación:  51.866.988 de Bogotá cargo:
Vicepresidente  jurídico  y  de  indemnizaciones facultades: 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
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cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  se  desempeñe  como  funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
 
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020664  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jorge  Andres  Mora  Gonzalez  identificación:  79.780.149  de  Bogotá
cargo:  Vicepresidente  comercial  y  de servicio facultades 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo el No. 00020684, 00020685, 00020686, 00020689 del libro
V,  compareció  Juan Enrique Bustamante Molina identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  19.480.687  de  Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Carlos Manuel
Garcia  Barco  identificado con cédula de ciudadanía No. 91.262.242 de
Bucaramanga,  cargo:  Representante  legal  ALBERGAR  LTDA.;  para  1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y   aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:  $3.500.000.000.  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas  de  seguros  que otorgue
MUNDIAL  SEGUROS,  hasta  cuantía:  $20.000.000.000;  a Alberto Efrain
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Garcia  Acevedo identificado con cédula de ciudadanía No. 5.547.530 de
Medellín;  cargo:  Representante  legal ALBERGAR LTDA.; para 1. Firmar
las  pólizas  que  otorgue  la  compañía en el ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas  nacionales.  Hasta  cuantía:  $3.500.000.000;  a Jose Gabriel
Monroy  Garcia identificado con cédula de ciudadanía No. 79.625.148 de
Bogotá,   cargo:   Representante   legal   MONROY  GARCIA  CONSULTORES
ASOCIADOS  LTDA.,  para  firmar las pólizas que otorgue la compañía en
el  ramo  de  cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea
la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:
$1.500.000.000.;  este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto se desempeñen como
funcionarios  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS Sa MUNDIAL SEGUROS
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de este
escrito  el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo
contrato  de  seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería
póliza  diseñada por la compañía para tal efecto. A Diana Lorena Varon
Ortiz  identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.661 de Bogotá,
cargo:  Suscriptora  junior  gerencia  nacional  de  fianzas,  para 1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y aduanas nacionales, hasta cuantía: $5.000.000.000.
                             
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo  el No. 00020665, 00020666 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá D.C. En su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder  especial  a  Jorge  Enrique  Ocampo  Soto
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 7.169.785 de Tunja, cargo:
Asesor  jurídico,  para:  1. Notificarse de toda clase de actuaciones,
actos  administrativos,  y  providencias  judiciales o administrativas
emanadas  de funcionarios administrativos nacionales, departamentales,
municipales   o   del   distrito   capital   de   Bogotá  y  entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. 2. Representar a la compañía ante
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o  municipal;  a  Oscar Orlando Rios Silva identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  3.020.883  de Bogotá, cargo: Abogado
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externo,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de,
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.
                             
Que  por  Escritura Pública No. 12760 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2013, inscrita el 06 de noviembre de 2013 bajo
los  nos.  00026595  del  libro  V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687  de
Bogotá,  que  obra  en  nombre  y  representación legal de la sociedad
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por medio de la presente escritura
pública,  otorga  las  facultades  que  adelante  se  mencionan  a los
siguientes    funcionarios:    nombre:    Ariel    Cardenas    Fuentes
identificación:  74.182.509  de  Sogamoso facultades: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  del ramo y/o pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito,  SOAT  ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo
Superior  de  la Judicatura, Consejo de Estado Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. 3. Asistir y representar a la sociedad
en  audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.
                             
Que  por  Escritura Pública No. 13771 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  1  de  diciembre  de 2014, inscrita el 2 de marzo de 2015 bajo el
No.  00030448  del  libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Hugo Hernando Moreno
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Echeverry  identificado con cédula ciudadanía No. 19.345.876 de Bogotá
D.C.  Con  tarjeta profesional 56799, modificado por Escritura Pública
No.  12967  de  la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 16 de julio de 2018,
inscrita  el  24  de  julio  de 2018 bajo el No. 00039732 del libro V,
para  que: 1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos   judiciales   ante   fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte  suprema de
justicia,  consejo  superior  de  la  judicatura  y consejo de estado,
procuraduría  general  de  la  nación  y  centro  de  conciliación. 2.
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 6135 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  8 de abril de 2016, inscrita el 25 de abril de 2016 bajo los nos.
00034284,  00034285,  00034286 y 00034287 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial amplio y suficiente a Edgar Alfonso
Rodriguez   Zamora.   Identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
80.851.921  de  Bogotá  y  tarjeta profesional No. 190.825 del consejo
superior  de  la judicatura, y/o Carlos Andres Diaz Diaz. Identificado
con   cédula   de  ciudadanía  No.  80.818.916  de  Bogotá  y  tarjeta
profesional  No.  244.726  del  consejo superior de la judicatura, y/o
Diana  Janeth  Chaparro  Otalora identificada con cédula de ciudadanía
No.  35.428.214  de  Zipaquirá  y  tarjeta profesional No. 210.132 del
consejo  superior  de  la  judicatura,  y/o  a  la sociedad asesores y
ajustadores   jurídicos   y   compañía   S.A   identificada   con  Nit
830.052.825-3,  para  que  en  nombre y representación de la precitada
empresa,  asistan  a  las audiencias de conciliación en los diferentes
centros  de  conciliación  en  los  cuales  sea  convocada  la empresa
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como tercera civilmente responsable
como   compañía   aseguradora.   Los   apoderados  quedan  ampliamente
facultados  para  conciliar,  transigir, desistir, recibir, sustituir,
reasumir,  pedir  y  aportar  pruebas,  y demás funciones inherentes a
este  mandato  de  que  trata  el  Articulo 70 código de procedimiento
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civil, o 77 del código general del proceso.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 6410 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037169  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a Francisco Javier Prieto Sanchez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.503.931 de Bogotá D.C., en
su  cargo  de  vicepresidente  de soluciones personales las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  Sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGURO
S.A.,  sin  límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las pólizas
de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., sin
límite  de  cuantía.  Cuarto:  Este  poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral  tercero  se  desempeñe  como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Quinto:  Queda  expresamente  prohibido  a  los  apoderados
indicados  en el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas
en  forma  consensual,  por  lo cual todo contrato de seguro celebrado
debe  constar  por  escrito  y  en  papelería  póliza  diseñada por la
compañía para tal efecto.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 6407 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 28 de abril de 2017 bajo el No.
00037204  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a  Juan  Pablo  Wandurraga  Lopez
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.033.371 de Bogotá. En
su  cargo  de  subgerente  de  seguros  de cumplimiento las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A. En el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado  sea  la  dirección  de impuestos y aduanas nacionales hasta
cuantía:  $10.000.000.000.  2.  Firmar cláusulas de coaseguro para las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  SEGUROS MUNDIAL, hasta cuantía de:
$60.000.000.000.  Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  el numeral tercero se desempeñen como funcionarios de
la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A  MUNDIAL SEGUROS sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Queda  expresamente  prohibido a los apoderados indicados en
el  numeral  tercero  de  este  escrito el otorgar coberturas en forma
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consensual,  por  lo  cual  todo  contrato  de  seguro  celebrado debe
constar  por  escrito  y  en papelería póliza diseñada por la compañía
para tal efecto.
                             
Que  por  Escritura Pública No. 11228 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2017,  inscrito el 28 de junio de 2017 bajo el
número  00037472  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública
No.  4080  de  la  Notaría  29  de Bogotá D.C. del 4 de marzo de 2020,
inscrita  el  31 de Julio de 2020 bajo el número 00043745 del libro V,
compareció  el doctor Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
la  cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá, d.C., obrando en
nombre  y  representación  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.,
otorgan  las  facultades  que  adelante se relacionan a los siguientes
funcionarios:  Angela  Patricia  Munar  Martinez., identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 52.646.070 de Bogotá. Cargo gerente nacional
de  finanzas.  Facultades:  1.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.,  en  e1  ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas   nacionales   hasta  cuantía  de  $15.000.000.000  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas de seguros que otorgue la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., hasta cuantía $110.000.000.000. Y
Diana   Carolina   Romero   Patiño,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.015.412.617  de  Bogotá,  D.C.  Se  confiere  poder
general  para  ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  Facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 5849 de la Notaría 29 del 28 de marzo
de  2018,  inscrito  el 3 de abril de 2018 bajo el número 00039101 del
libro  V,  compareció Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
cédula  de  ciudadanía  19.480.687  de  Bogotá  D.C., en su calidad de
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representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente    escritura    pública,   otorga   amplias   facultades   de
representación   al   siguiente   abogado,  Eidelman  Javier  González
Sánchez,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de
Tunja  y  con  tarjeta profesional No. 108.916 del consejo superior de
la  judicatura  para,  1.  Representar  a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  4. Interponer recursos de vía gubernativa.
Tercero:   este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 11102 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2018,  inscrita el 11 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.480.68 de Bogotá
D.C.,  en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Nicolas   Rios   Ramirez   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.767.804  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con tarjeta profesional
No.  213912,  y  a Mahira Carolina Robles Polo identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.018.437.788  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con
tarjeta   profesional   No.   251035,   con   amplias   facultades  de
representación:  facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de actuaciones judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
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parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 17 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040220 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  los  siguientes funcionarios: nombre: Jesus Martin
German  Ricardo Galeano Sotomayor identificación: 79.396.043 de Bogotá
tarjeta  profesional:  70494  cargo:  abogado  externo  nombre: Daniel
Geraldino  Garcia  identificación:  72.008.654 de barranquilla tarjeta
profesional:  120523  cargo:  abogado  externo  nombre:  Andrés  Orión
Alvarez   Perez   identificación:   98.542.134   de  envigado  tarjeta
profesional:  68354  cargo: abogado externo facultades: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras   los   abogados  mencionados  se  desempeñen  como  abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                             
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 22 de octubre de 2018 bajo el
número  00040237  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
que  en  el  carácter indicado, se otorgan las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios:  Jesus Martin German
Ricardo  Galeano  Sotomator  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
79.396.043   de   Bogotá  y  tarjeta  profesional  No.  70494,  Daniel
Geraldino  Garcia  identificado con cédula de ciudadanía 72.008.654 de
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barranquilla  y  tarjeta  profesional No. 120529, Andrés Orión Alvarez
Perez   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  98.542.134  de
envigado  y  tarjeta profesional 68354 facultades: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen
como  abogados  externos  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla
SEGUROS MUNDIAL.
                             
Que  por  Escritura Pública No. 9.632 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  27  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  6 de junio de 2019 bajo el
registro  No  00041573  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  12.439  de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 10 de julio
de  2019,  inscrita  el  18  de  Julio  de  2019  bajo el registro No.
00041867  del  libro  V.  Compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.480.687 de Bogotá
D.C.  PRIMERO: Que en el presente acto obra en nombre y representación
de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. SEGUNDO: Que en el carácter
indicado  otorga  poder  especial  con  las facultades que adelante se
relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  así:  Lina Maria Madera
Gutiérrez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.067.854.032 de
Montería  (Córdoba)  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. & Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
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sociedad  que  representa.4.  Interponer  recursos de vía gubernativa.
TERCERO:   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionaria de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                             
Que  por  Escritura Pública No. 19272 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2019, inscrita el 21 de octubre de 2019 bajo el
registro  No. 00042425 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C,  Que,  en el presente acto, obra en nombre y representación de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder   especial   con   amplias  facultades  de
representación  que  adelante  se  relacionan  al  siguiente  abogado:
Santiago  Restrepo  Arboleda  identificado  con  cedula ciudadanía No.
1.037.621.073  de  Bogotá  D.C.,  Tarjeta Profesional: 270.031, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Conferir poderes especiales con facultad para sustituir y
reasumir.  Este  poder  tendrá vigencia mientras el abogado mencionado
en  el  numeral  segundo  se  desempeñe  como  abogado  externo  de la
COMPAÑÍA MUNDIAL IDE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
                             
Que  por  Escritura Pública No. 22782 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11 de diciembre de 2019, inscrita el 19 de diciembre de 2019 bajo
el   registro  No  00042808  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique
Bustamante   Molina   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de Bogotá D.C. quien obra en nombre y representación de la
sociedad   de   la  referencia,  otorga  poder  especial  con  amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
Abogado:  Jenny  Alexandra Jimenez Mendieta identificada con cedula de
ciudadania  No.  1.022.946.562  Tarjeta Profesional No. 241520, Cargo:
Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
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Suprema  de  Justicia,  Consejo  Superior deja Judicatura y Consejo de
Estado.  2  Notificarse  de  toda  clase  de  actuaciones judiciales y
administrativas.  3  Asistir  a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   realizar   conciliaciones   totales   o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
                             
Que  por  Escritura  Pública No. 4080 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  4  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 31 de Julio de 2020 bajo el
registro  No  00043746 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.  quien  obra  en  nombre  y  representación  de la sociedad de la
referencia,   otorga   poder   especial   con  amplias  facultades  de
representación  que  adelante se relacionan a los siguientes abogados:
Ana  Cristina  Ruíz Esquivel identificada con cedula de ciudadanía No.
1.144.165.861  Tarjeta  Profesional No. 261034 Cargo: Abogado Externo,
a  Juan Felipe Torres Varela identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020.727.443  Tarjeta  Profesional No. 227698 Cargo: Abogado Externo,
a  Gilma Natalia Lujan Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía
NO.  43.587.573  Tarjeta  Profesional  79749 Cargo: Abogado Externo, a
Juan  Camilo  Sierra Castaño identificado con cédula de ciudadanía No.
71.334.193  Tarjeta Profesional No. 152387 Cargo: Abogado Externo, y a
Sindy  Lorena  Gómez  López  identificada con cédula de ciudadanía No.
1.012.372.994  Tarjeta  Profesional  285458  Cargo:  Abogado  Externo.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse    de    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Quinto: Este poder tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  segundo  y  cuarto  se
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desempeñen  como  funcionarios  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  segundo y cuarto el otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería "póliza" diseñada
por la Compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8646 del 30 de julio de 2020, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  21  de agosto de 2020, con el No. 00043833 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a Nelson Dorian Rodriguez Ravelo,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.497.836 de Bogotá
D.C,  gerente  de  indemnizaciones  SOAT,  para ejercer las siguientes
facultades:  1. Suscriba a nombre de la compañía las objeciones que la
misma  formule  a  las  reclamaciones  que  le  sean  presentadas  por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones de objeción parcial que se generen
dentro   de  las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la  aseguradora.  3.
Suscriba  a  nombre  de la compañía las certificaciones de agotamiento
de  topes  de  cobertura  para  reclamaciones presentadas por personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes  de transito SOAT, expedidas por la aseguradora. 4. Asita a
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de accidentes de tránsito SOAT.
Este  poder  tendrá  vigencia mientras el funcionario mencionado en el
numeral  segundo sea funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla   SEGUROS  MUNDIAL.  Confirió  poder  especial  a  Felipe  Ponce
Palomino,  identificado  con cédula de ciudadanía número 1.019.040.379
de   Bogotá  D.C  con  tarjeta  profesional  252.085.  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  antes  fiscalías  de  todo  nivel, juzgados, tribunales de
todo  tipo,  corte  constitucional, corte suprema de justicia, consejo
superior  de  la judicatura, y consejo de estado, procuraduría general
de  la  nación  y centro de conciliación. 2. Notificarse de toda clase
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de  providencias judiciales. 3. Asistir y representar a la sociedad en
audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, especialmente
las  consagradas  en  la  Ley  1474  de  2011  artículo  86,  estatuto
anticorrupción,  asistir  y  representar a la compañía en todo tipo de
audiencias   de   conciliación   realizar   conciliaciones  totales  o
parciales  con  posibilidad  de  comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  partes,  confesar  y  comprometer  a la
sociedad  que  representa.  4.  Interponer recursos de vía gubernativa
ante  la  DIAN y cualquier otra entidad gubernamental. 5. Suscribir en
representación  de  la  Compañía las objeciones que la misma formule a
las  reclamaciones  que  le  sean presentadas por personas naturales o
jurídicas.   Este   poder  tendrá  vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el  numeral cuarto se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL. Confirió poder
especial  a  Juan  Felipe  Torres  Varela,  identificado con cédula de
ciudadanía  número 1.020.727.443 de Bogotá D.C con tarjeta profesional
227698  abogado  externo,  y  a Juan Pablo Araujo Ariza , identificado
con  cédula  de ciudadanía número 15.173.355 de Bogotá D.C con tarjeta
profesional  143133  abogado  externo.  Facultades:  1. Notificarse de
toda  clase  de  actuaciones,  actos  administrativos,  y providencias
judiciales  o administrativas emanadas de funcionarios administrativos
nacionales,  departamentales,  municipales  o  del distrito capital de
Bogotá  y entidades descentralizadas del mismo orden. 2. Representar a
la  compañía  ante  las autoridades del orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o municipal. 3. Representar a la sociedad en toda clase
de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  4.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  5.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   6.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir   y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras  los
abogados  mencionados en el numeral quinto se desempeñen como abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 16191 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
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24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044479 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Diana  Marcela Neira Hernández, con identificación:
53.015.022  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta  Profesional:  210359,  Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 16192 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044480 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Judy  Alejandra Villar Cohecha, con identificación:
1.030.526.181  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta Profesional: 255462, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
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virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1765 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el  15  febrero  de 2021 bajo el
registro  No. 00044793 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687 de
Bogotá  D.C.,  en  su  calidad de Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  especial a Juan Manuel
Vela  Amado,  identificado  con cédula de ciudadania No. 1.014.219.940
de  Bogotá  D.C,  Gerente  de  Indemnizaciones  SOAT, para ejercer las
siguientes  facultades:  1.  Suscriba  a  nombre  de  la  Compañía las
objeciones  que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones que le sean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguro  obligatorio  de  accidentes de tránsito SOAT, expedidas por la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la Compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones de objeción parcial que se generen
dentro   de  las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la  aseguradora.  3.
Suscriba  a  nombre  de la compañía las certificaciones de agotamiento
de  topes  de  cobertura  para  reclamaciones presentadas por personas
naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de
accidentes  de  tránsito SOAT, expedidas por la aseguradora. 4. Asista
a  audiencias  y  diligencias  judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y.  Comprometer  a la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de accidentes de tránsito SOAT.
Este  poder  tendrá  vigencia mientras el funcionario mencionado en el
numeral  segundo sea funcionario de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A
sigla SEGUROS MUNDIAL
 
Por  Escritura  Pública  No. 8684 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  mayo  de  2021 con el No. 00045251 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  al  siguiente  funcionario,  para
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firmar  cláusulas  de coaseguro en pólizas de seguros de cumplimiento,
de  acuerdo  con  la cuantía que se relaciona a continuación para cada
uno  de  ellos:  Favio  Andrés  Sánchez  Triviño,  identificado con la
cédula  de ciudadanía No. 1.047.411.813, Delegación en suma asegurada:
Ochenta  Mil Millones De Pesos ($80.000.000.000.). Tercero: Que, en el
carácter  indicado,  se  le  otorga  poder  especial  a los siguientes
funcionarios,  la facultad de firmar cláusulas de coaseguro en pólizas
de  seguros  generales,  de  acuerdo con la cuantía que se relaciona a
continuación   para   cada  uno  de  ellos:  Carlos  Hernando  Barrero
Bejarano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 80.738.966,
Delegación   en  suma  asegurada:  Cincuenta  Mil  Millones  De  Pesos
($50.000.000.000.).  Juan  Sebastián Castillo Forero, identificado con
la   cédula  de  ciudadanía  No.  1.030.524.316,  Delegación  en  suma
asegurada:  Sesenta  Mil  Millones  De Pesos ($60.000.000.000.). Diana
Lorena  Varon  Ortiz,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
53.046.661,  Delegación  en  suma asegurada: Cincuenta Mil Millones De
Pesos  ($50.000.000.000.). Cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
los  funcionarios  mencionados  se  desempeñen como funcionarios de la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura  Pública  No. 8685 del 20 de abril de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  11  de  Mayo  de 2021, con el No. 00045252 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  los  siguientes  funcionarios,
quienes  ostentan  la calidad de representantes legales: Marisol Silva
Arbeláez,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 51.866.988;
Jorge  Andrés  Mora Gonzalez, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.780.149;  Francisco Javier Prieto Sánchez, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No.  80.503.931;  Luis Eduardo Londoño Arango,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  98.541.924; Angela
Patricia  Munar Martínez, identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.646.070.   Que,   mediante   el   presente  escrito,  Juan  Enrique
Bustamante  Molina  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687,   Presidente   y   Representante  Legal  Principal  de  la
Compañía,  manifiesta  y  ratifica  la facultad que tienen los citados
representantes  legales  suplentes,  al  igual  que  el  principal, de
conformidad  con  el artículo quincuagésimo tercero, de los Estatutos,
según  el  cual  se  encuentran  facultados sin límite de cuantía para
celebrar  los  contratos de seguros, reaseguros y firmar los contratos
y  propuestas  de los procesos de contratación pública y privada, para
cuya   participación,  suscripción  y  celebración  están  autorizados
estatutariamente.  Séptimo:  Este  poder  tendrá vigencia mientras los
 
                                          Página 31 de 49



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                      Fecha Expedición: 29 de septiembre de 2022 Hora: 12:17:21

                                       Recibo No. AB22424289

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B224242898214B

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

funcionarios   mencionados  se  desempeñen  como  funcionarios  de  la
compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Que  por  Escritura Pública No. 10081 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  10 de mayo de 2021 registrada en esta Cámara de Comercio el 26 de
Mayo  de  2021,  con  el No. 00045330 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  especial al Liliana Cruz Alvarez, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  No.  1.107.034.156,  para celebrar y suscribir
contratos   que   tiendan  a  llenar  los  fines  sociales  hasta  por
cuatrocientos  (400) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Este
poder  tendrá vigencia mientras la funcionaria mencionada se desempeñe
como funcionaria de la compañía MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 12884 del 15 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de  junio de 2021 con el No. 00045531 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Angela Susana Pinillos Suarez,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.427.438,  en su
calidad  de  Gerente  de  Talento Humano e Innovación, para celebrar y
suscribir   los  contratos,  otrosíes,  y/o  anexos  a  los  contratos
laborales,  así  como  todos  los  documentos que tengan implicaciones
laborales  para  la  Compañía.  Este poder tendrá vigencia mientras la
funcionaria  mencionada  se  desempeñe como funcionaria de la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 12885 del 15 de junio de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  29  de Junio de 2021, con el No. 00045532 del libro IX, la persona
jurídica  confirió  poder  especial  a  Maria Catalina Gómez Gordillo,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  52.087.236,  en su
calidad   de   Gerente   de  Soluciones  de  Seguros,  las  siguientes
facultades:  1.  Celebrar  y suscribir los contratos de transacción de
Pólizas  de  Responsabilidad  Civil  expedidas  por  la  Compañía.  2.
Celebrar  y  suscribir los contratos con las instituciones Prestadoras
de  Salud  para  las Pólizas de Accidentes Personales, al igual que la
demás  documentación  que  se  requiera  en  el  marco de este tipo de
contratos.  3.  Suscriba a nombre de la Compañía las objeciones que la
misma  formule  a  las reclamaciones que sean presentadas por personas
naturales   o   jurídicas   respecto   de  pólizas  expedidas  por  la
Aseguradora.  4.  Suscriba  de la Compañía los formatos de liquidación
que  se  generen  dentro  de  las  reclamaciones  que  presentadas por
personas  naturales  o  jurídicas. 5. Representé a la sociedad en toda
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clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  6.  Notificarse  de  providencias judiciales relacionadas con
pólizas  de  seguro expedidas por la Compañía. 7. Asistir a audiencias
y  diligencias  judiciales  y administrativas, asistir a audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
capacidad   para   comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa,  en  todas  aquellas  actuaciones  relacionadas  cori  las
pólizas  de  seguro  expedidas  por  la  Compañía.  Queda expresamente
prohibido  a  la apoderada otorgar coberturas en forma consensual, por
lo  cual  todo contrato de seguro celebrado debe constar por escrito y
en  papelería  autorizada  por la Compañía para tal efecto. Este poder
tendrá  vigencia  mientras la funcionaria mencionada se desempeñe como
funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 18859 del 19 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  31  de  agosto de 2021 con el No. 00045875 del libro V, la persona
jurídica  otorgó amplias facultades de representación a los siguientes
abogados  externos:  Martin  Alejandro Casas Huertas, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  1.010.175.017 de Bogotá D.C., tarjeta
profesional  No.  263869  Cargo:  Abogado Externo, Sandra Milena Reyes
Echavarría,  identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 53.010.522
de   Bogotá  D.C.,  tarjeta  profesional  No.  267757  Cargo:  Abogado
Externo,  Iván  Mauricio Boshell Cuenca, identificado con la cédula de
ciudadanía  No.  1.032.379.270 de Bogotá D.C., tarjeta profesional No.
267574  Cargo:  Abogado Externo, Diego Suarez García, identificado con
la   cédula   de   ciudadanía  No.  93.461.073  de  Icononzo,  tarjeta
profesional   No.   135557  Cargo:  Abogado  Externo,  Evelyn  Vannesa
Hincapié   Marín,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.020.476.877  de Bello, tarjeta profesional No. 303263 Cargo: Abogado
Externo,  Cristian  Zequeira  Pereira,  identificado  con la cédula de
ciudadanía  No.  72.273.534  de  Barranquilla, tarjeta profesional No.
128868   Cargo:   Abogado   Externo,   Cesar   Augusto  Aponte  Rojas,
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 93.396.585 de Ibagué,
tarjeta  profesional  No.  126502 Cargo: Abogado Externo, Keyla Judith
Mármol   Jaraba,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.128.056.865  de  Cartagena,  tarjeta  profesional  No. 285994 Cargo:
Abogado  Externo y a Víctor Mario Hurtado Alegría, identificado con la
cédula  de  ciudadanía No. 94.512.852 de Cali, tarjeta profesional No.
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161611  Cargo:  Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a  la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
la  sociedad  que  representa. Este poder tendrá vigencia mientras los
abogados  externos mencionados se desempeñen como abogados externos de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 27048 del 18 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 30 de Noviembre de 2021, con el No. 00046360 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  especial  a  Cindy Paola Rojas
Cárdenas,  identificada  con la cédula de ciudadanía No. 1.019.087.682
de  Bogotá,  con  tarjeta  profesional  No.  273.834,  y a Brian David
García   Villamil,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.193.097  de Bogotá, con tarjeta profesional No. 366.644 para: 1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  derivados  de  las  pólizas  de  seguro  expedidas  por la
Compañía,  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  Juzgados  de  todo tipo,
Tribunales  de  todo  nivel,  Corte  Constitucional,  Corte Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Consejo  de Estado,
Procuraduría  General  de  la  Nación  y  centros  de conciliación. 2.
Notificarse  de  providencias  judiciales  relacionadas con pólizas de
seguro  expedidas  por  la  Compañía.  3.  Asistir  y representar a la
sociedad  en  audiencias,  diligencias  judiciales  y administrativas,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que representa en todas aquellas actuaciones con cargo a las
pólizas   de   seguro   expedidas  por  la  Compañía,  ya  sean  estas
presenciales  o  virtuales.  4.  Asistir  a audiencias prejudiciales o
judiciales   de   conciliación  relativas  a  las  pólizas  de  seguro
expedidas  por  la  Compañía,  ya sean estas presenciales o virtuales,
estando  facultado para realizar conciliaciones totales o parciales en
nombre  de  la  Compañía.  5.  Notificarse de todo tipo de actuaciones
dentro  de  audiencias  prejudiciales  o  judiciales  de  conciliación
relativas  a  las  pólizas  de  seguro expedidas por la Compañía. Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
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desempeñen como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Por  Escritura Pública No. 3287 del 22 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de  Marzo de 2022, con el No. 00046996 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  especial  a  Sandra  Patricia Sierra Galeano,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 52.702.241 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  Gerente  de  compras  de la compañía, para
suscribir  a  nombre  de  la  compañía  órdenes de compra y/ contratos
hasta   por  la  cuantía  de  doscientos  cincuenta  salarios  mínimos
mensuales  legales  vigentes.  Este  poder tendrá vigencia mientras la
trabajadora  mencionada  se  desempeñe como funcionaria de la COMPAÑIA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 3286 del 22 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  29  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  18  de  Marzo de 2022, con el No. 00047000 del libro V, la persona
jurídica  otorgó  poder  especial a Claudia Maria Echeverri Atehortúa,
vicepresidente  de  riesgos,  identificada con la cédula de ciudadanía
número  43.629.931,  para suscribir y celebrar contratos que tiendan a
llenar  los  fines  sociales  hasta  por  cuatrocientos (400) salarios
mínimos   legales  mensuales  vigentes.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  la  trabajadora  mencionada se desempeñe como funcionaria de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. MUNDIAL.
 
Por  Escritura Pública No. 17796 del 2 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  29  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  22  de Septiembre de 2022, con el No. 00048246 del libro
V,  la persona jurídica confirió poder especial, amplio y suficiente a
Paula  Sofía  Ortiz  Ordoñez, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1.098.753.559  de  Bucaramanga,  para  que  ejerza las siguientes
facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Consejo de Estado y
Centros  de Conciliación. 2. Notificarse de toda clase de providencias
judiciales.  3.  Asistir  y  representar a la sociedad en audiencias y
diligencias    judiciales   y   administrativas,   especialmente   las
consagradas  en  el  artículo  86  de  la  Ley  1474 de 2011, Estatuto
Anticorrupción,  ya  sean estas presenciales o virtuales. 4. Asistir a
todo  tipo de audiencias de conciliación, ya sean estas presenciales o
virtuales,   y   realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  para
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comprometer  a  la sociedad poderdante. 5. Absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  la  apoderada  se  desempeñe  como
funcionaria  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. sigla SEGUROS
MUNDIAL.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   954        5-III- 1.973   4A.BTA.    13-III-1973-NO.008.214
  3421          11-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.000
  3573          20-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.001
  2472       20-VIII-1983    18 BTA.     10-V -1984-NO.151.288
  3884       26-VI  -1985    27 BTA.   13-VIII-1985-NO.174.857
 11017       29-XII -1986    27 BTA.   30-XII -1986-NO.203.404
  4192        5-VI  -1987    27 BTA.   12-VI  -1987-NO.213.139
  2266        7-VI  -1989    18 BTA.   21- VI -1989-NO.267.888
   070       14- I  -1991    18 BTA.   1 -II  -1991-NO.316.584
  5186       14-VIII-1991  18 STAFE BTA.   27-VIII-1991  337143
  6767        30-X  -1992  18 STAFE BTA.    9-XI  -1992  385147
  1623        17-VI -1981    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389321
  1558        21-V  -1982    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389322
  3323        29-XI -1996    11 BTA.   21- I  -1997 NO.  074216
  1124        25-III-1997  36 STAFE BTA. 26-III-1997 NO.579.025
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002102 del 23 de junio    00639519  del  25  de  junio de
de  1998 de la Notaría 36 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000818 del 31 de marzo    00678014  del  29  de  abril de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001747 del 18 de abril    00726933  del 4 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
Cert.  Cap. del 26 de abril de 2000    00726938  del 4 de mayo de 2000
de la Revisor Fiscal                   del Libro IX                  
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    00759393  del  3  de  enero  de
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de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001196 del 27 de abril    00774910  del  30  de  abril de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000705 del 22 de marzo    00820287  del  26  de  marzo de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001199 del 15 de mayo    00830942  del  13  de  junio de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001732 del 30 de abril    00934080  del  13  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 18 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003231  del  12  de    00965397  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2004 de la Notaría 36    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    01065967  del  11  de  julio de
mayo de 2006 de la Revisor Fiscal      2006 del Libro IX             
E.  P.  No.  0004185 del 31 de mayo    01059412  del  5  de  junio  de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004611 del 15 de junio    01063867  del  29  de  junio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0005097 del 5 de julio    01067798  del  19  de  julio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0001455  del  23  de    01115047  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 77    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   15330   del  16  de    01795752  del  7  de  enero  de
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    2014 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  5192 del 12 de mayo de    01839303  del  29  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  5197  del 5 de mayo de    01946577  del  9  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  7953  del 4 de mayo de    02106546  del  24  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 3 de febrero de    02667615  del  1  de  marzo  de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  8458  del 4 de mayo de    02846829  del  7  de  junio  de
2022  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2022 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por Documento Privado del 27 de septiembre de 1996 , inscrito el 27 de
septiembre  de  1996 bajo el número 00556726 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL DE SEGUROS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  febrero de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el 17 de febrero de 2017 bajo el número 02187369 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ANHIMIDA LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-29
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
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recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COMPAÑIA    MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA                         
Matrícula No.:              00365343
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 1989
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 33 6 B 24 P 1                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PAV 118               
Matrícula No.:              02759916
Fecha de matrícula:         6 de diciembre de 2016
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida   Cra  15  No.  118  26  Edificio
                            Tiyuca Plaza Bogota                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM SOACHA            
Matrícula No.:              02846920
Fecha de matrícula:         27 de julio de 2017
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Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Aut Sur Cr 4 31 40                      
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM SEGUROS MUNDIAL - CHIA              
Matrícula No.:              02846964
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2017
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Padilla 900 Este En 4               
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA BOSA            
Matrícula No.:              02960902
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 95 A 49 C 80 Sur P 1                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA PORTAL 80       
Matrícula No.:              02960906
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 100 A 80 20  P 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA CENTRO SUBA     
Matrícula No.:              03018371
Fecha de matrícula:         27 de septiembre de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  145 91 19 En 1 Dg Al Lc 106 Cc Centro
                            Suba                                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM BOSA MICENTRO       
Matrícula No.:              03214344
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2022
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  53 F Sur No. 93 C 18 Bosa Porvenir Cc
                            Mi Centro Bosa                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM ALSACIA             
Matrícula No.:              03214346
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 12 A No. 71 D 61 Cc Bazar Alsacia   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM CALIMA              
Matrícula No.:              03214379
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 30 Cl 19 Zn Oasis Cc Calima          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TUNAL               
Matrícula No.:              03214561
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 47 B Sur No. 24 B 33 Av Mariscal Suere
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SAN RAFAEL          
Matrícula No.:              03221165
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 134 No. 55 30 Cc San Rafael          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No. 21-0700 del 05 de octubre de 2021, proferido por
el  Juzgado  51  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 20 de
Octubre  de  2021  con  el  No. 00192270 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  responsabilidad  civil extracontractual No. 110013103051 2020
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00189  00  de  Elizabeth Larrota Quiroz CC. 51.789.680 y Nubia Marleny
Larrota   Quiroz  CC.  51.971.601  contra  Álvaro  Javier  Rairán  CC.
80.235.578,  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A y TRANSPORTES INTEGRADOS
DE BOGOTA S.A.S.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TINTAL              
Matrícula No.:              03221180
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Ciudad  De  Cali  Con  Av Americas Cc
                            Tintal Plaza                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM PLAZA DE LAS AMERICAS               
Matrícula No.:              03274898
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  71  D No. 6 94 Sur 1 Pi Plazoleta Sol
                            Lc 9029 Bogota                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SALITRE PLAZA       
Matrícula No.:              03274908
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68 B No. 24 - 39 Cc Salitre Plaza P 1
                            En Occidental                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM RESTREPO                            
Matrícula No.:              03275083
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 18 No. 21 07 Sur Lc Primer Piso      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA ENSUEÑO                  
Matrícula No.:              03275305
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Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  51  No.  59 C Sur 93 Av Villavicencio
                            Con Av Jorge Gaitan Cortes              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM SOACHA VENTURA                      
Matrícula No.:              03275313
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 38 53 Pi 1                     
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM MILENIO PLAZA                       
Matrícula No.:              03275322
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  86  # 42 B 51 Sur En Por La Av Ciudad
                            De Cali                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA BOSA                     
Matrícula No.:              03275332
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 65 Sur Con Cr 80 Salida Aut Sur P 1 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FUSAGASUGA                          
Matrícula No.:              03275335
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 12 # 22 42 P 2 Cc Manila            
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM VILLA DEL RIO                       
Matrícula No.:              03275404
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Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  63 No. 57 G 47 Sur Cc Paseo Villa Del
                            Rio                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV CHIA                                
Matrícula No.:              03275406
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 2 No. 2 40 Lc 3 Conj Eds Terpel      
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM USME              
Matrícula No.:              03277294
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 65 D 58 Sur Entrada Principal  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FONTIBON VIVA                       
Matrícula No.:              03277468
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Dg  16  No. 104 51 P 1 Costado Sur Frente
                            A Salud Total                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM BULEVAR NIZA                        
Matrícula No.:              03277504
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  58  No.  127  59  Cc Bulevar Niza P 2
                            Frente Al Banco De Occidente            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM LA FLORESTA         
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Matrícula No.:              03288829
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68  No.  90  88 2 P En Cafam Floresta
                            Bogota                                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV DORADO PLAZA                        
Matrícula No.:              03288834
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  26  #  85  D - 55 Oficina
                            203C 204                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PAV CALLE
                            33 BOGOTA                               
Matrícula No.:              03308299
Fecha de matrícula:         11 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 33 14 P 1                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM PORTOALEGRE         
Matrícula No.:              03316095
Fecha de matrícula:         3 de diciembre de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 58 No. 137 B 01 C.C. Porto Alegre    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. - PVM
                            CENTRO MAYOR                            
Matrícula No.:              03337166
Fecha de matrícula:         12 de febrero de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  38  A Sur No. 34 D 51 Cc Centro Mayor
                            P 1                                     
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA   MUNDIAL   DE  SEGUROS  SA  PVM
                            FONTANAR CHIA                           
Matrícula No.:              03380589
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Via Chia Km 2.5 Cajica P 1 Chia         
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S  A  PVM
                            HAYUELOS                                
Matrícula No.:              03380594
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl   20   No.  82  52  Entrada  3  Centro
                            Comercial Hayuelos                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PVM TITAN
                            PLAZA                                   
Matrícula No.:              03380616
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Boyaca No. 80 94 Cc Titan Plaza P 1  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  PVM
                            PLAZA IMPERIAL                          
Matrícula No.:              03380668
Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 104 No. 148 07 Cc Plaza Imperial P 1 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S  A  PAV
                            DIVERPLAZA                              
Matrícula No.:              03380674
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Fecha de matrícula:         24 de mayo de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Trv  99  No 70A 89 51 -11 Nivel1 Frente A
                            Yoi -Centro Comercial Diverplaza        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV BELMIRA PLAZA BOGOTA                
Matrícula No.:              03393884
Fecha de matrícula:         29 de junio de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 140 61 Lc 125 Belmira Plaza    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV KENNEDY BOGOTA                      
Matrícula No.:              03393888
Fecha de matrícula:         29 de junio de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 36 Sur No. 74 31 Lc                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM VENECIA BOGOTA                      
Matrícula No.:              03394199
Fecha de matrícula:         30 de junio de 2021
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 53 # 47 13 Sur Lc 208               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV SANTA FE                            
Matrícula No.:              03550962
Fecha de matrícula:         5 de julio de 2022
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  185  No. 45 03 Costado Occidental Aut
                            Norte Cc Santa Fe Lc 2 012 2 P          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
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JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.960.197.310.840
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 21 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación : 22 de septiembre de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
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El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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